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E n mal hora para el Católico pueblo Zamorano se sus
citó con motivo de la elección de Canónigo Penitenciario 
de esta Santa iglesia Catedral, verificada el dia diez y ocho 
de Octubre del ano próximo pasado en la persona del 
Doctor Don Daniel Gasaseca, una cuestión grave, graví 
sima, no en su esencia, pues cualquiera que haya saluda
do los Cánones y la Disciplina Eclesiástica de España co 
nocerá por el simple relato de los hechos que la elección 
no adolecía de ningún vicio de nulidad; sino que la g r a 
vedad suma que la cuestión entraña, consiste en la res
petabilidad de las personas que la promovieron, y la a l 
tísima dignidad de aquellas contra quienes la acción se 
ha dirigido. 

Cuatro Señores Prebendados, uno de los cuales fué el 
primero en felicitar al elegido, acudieron inesperada
mente y con sorpresa de los buenos al Tr ibunal el dia s i 
guiente de la elección pidiendo en un escrito informal y 
anticanónico, corno tal fué desestimado por el dignísi
mo Señor Provisor, que aquella se declarase nula. Tras
currido bastante tiempo, el que media desde el diez y 
ocho de Octubre al diez y seis de Marzo, según consta de 
autos, cuando estaban convenidas las partes á escitación 
del Reverendísimo Prelado en llevar el asunto á Roma , 
se presentó otro escrito que sus autores apQllidaron de
manda, que más bien parece réplica, extemporáneo y 
anticanónico también, á juicio de personas competentes, 



por no estar comprendido en la excepción que establece 
el capítulo Concertationi, en el que bajo la firma del res
petable Abogado Don Santiago de la Rúa y de los cuatro 
señores disidentes se acusa al Excmo. Señor Obispo y al 
l imo. Cabildo de haber faltado á la Ley moral (sic), á la 
Ley canónica, y á la Ley recientemente estatuida para 
régimen y gobierno de la Corporación Capitular. 

E l l imo. Cabildo compuesto de los doce restantes C a 
pitulares, incluyendo al señor Penitenciario que en aque
l la fecha estaba ya en posesión de su Prebenda, se d ig
naron nombrar por defensor al que suscribe, aunque sin 
los méritos profesionales suficientes. Como han correspon
dido el señor Rúa y el exponente á la confianza cíe sus 
respectivos clientes, si han sido ó no defraudadas sus es
peranzas, los escritos de una y otra parte lo dicen. Del 
mérito, relativo ó absoluto, del de los demandados, no es 
el dicente el l lamado á juzgar. Que el autorizado por el 
señor Rúa, lo tiene, y grande, sobre esto habrá dado su 
fallo el público á quien impreso se ha repartido con pro
fusión llevando la fecha de treinta y uno de Mayo ú l t imo. 
Respecto de este extremo solamente debe consignar el 
que suscribe, que ha buscado en la demanda con ansia la 
causa verdadera, impulsiva de la apelación, la razón su
prema, fundamental que movió á los cuatro Prebendados 
á recurrir al Tr ibunal de la manera que lo efectuaron; y 
pudo únicamente divisar la opaca luz que arrojan las s i 
guientes palabras. «No pueden consentir (los cuatro deman-
>dantes) que el Ilustre nombre de este Cabildo Catedral 
)»á que pertenecen sea empañado con la más ligera man-
»cha. Si la mayoría de él ha faltado, creemos que de bue-
»na fé, al derecho y á la justicia estricta, aqui están ellos 
»para hacer que se subsanen esas faltas y el Cabildo C a 
t e d r a l vuelva á ser lo que siempre ha sido A defen-
»der, pues, el buen nombre de este Cabildo Catedral, para 
5>que todos sepan que nunca en él prevaleció la injusticia, 
»mientrasuno desús miembros pudo protestar de el la: á 
»consegnir que la dignidad y decoro de personas tan ve
nerab les como lasque tienen participación en este asun-



>to, queden en el lugar que se merecen, hemos de diri-
»gir nuestros esfuerzos, y todo esto lo conseguiremos, si 
^logramos que se anule la elección de Canónigo Peniten-
>ciario.» Los lectores escudriñarán, si pueden, cual sea el 
sentido de esa ampulosa fraseología, en la que se envuel
ven, al parecer, en un mismo anatema demandantes y de
mandados, en la que se confunde de una manera porto-
do extremo lastimosa, las ideas de derecho y de justicia, 
suponiendo que la infracción de aquél implica necesaria
mente la violación de la justicia, en la que se arroja so
bre el Cabildo la afrentosa imputación de haber cometido 
una injusticia, sin cuidarse no de probar pero ni aun de 
insinuar quien es la persona perjudicada que en rigor 
de justicia debia ser preferida al señor Gasaseca. Una co
sa, sm embargo, se colije claramente, y es que la razón 
suprema, la causa ñnal de todo ha sido anular la elección, 
como si una elección beneficial pudiera ser anulada por 
que asi se antoje á varios señores. 

Hay en el escrito de contestación un párrafo en que 
mi distinguido compañero ha creido encontrar pretexto 
para declararse víctima de un ataque á su ortodoxia, y 
nada menos cierto que eso. E l señor Rúa en el prólogo á 
su escrito copia aquellas palabras que á su juicio contie
nen ofensas; pero ha tenido buen cuidado de suprimir las 
que declaran su inocencia. Las palabras á que se hace re
ferencia son estas: «con lo cual, sin apercibirse de ello, 
asientan un principio netamente luterano.» E l señor Rúa 
se guardó el inciso sin apercibirse de ello, que tanto vale 
como inadvertidamente, inocentemente. Compare ahora 
el señor Rúa y comparen los lectores la suavidad con que 
se expresó el defensor de los demandados en el escrito de 
contestación al hacer una deducción lógica de un prin
cipio erróneo sentado en la demanda, con la gravedad que 
encierran las frases de su escrito copiadas en el párrafo 
anterior, y con aquellas otras en que sollama loco, de
mente, imbécil á un señor Dignidad de la Santa Iglesia 
que se halla en su cabal juicio, según informes científicos 
y declaraciones de testigos numerosos y de distinción, y 



con otras á este tenor de que se hal la saturado el escrito 
de demanda. 

Espontánea y candorosamente hace mi digno compa-
ñero en su referido prólogo una manifestación á la que por 
constarme que en efecto es candida y sincera, no quiero, 
n i debo aplicarle aquel axioma fllosóñco: Eoocusatio non 
petita acusatio manifesta. Declara que todo lo que hay 
en el escrito que ha firmado á él le pertenece, y con esta 
pública declaración todos lo sabemos si es que alguno lo 
ignoraba; y le felicito como cumple a u n amigo y com
pañero por los profundos conocimientos que en él se reve
lan y por su gran facundia y originalidad; porque origi
nalidad digna de admiración es, entre otras, aquello de 
que la elección es nula por ser contraria ti la M o r a l , no 
á la de San Alfonso Mar ia de Ligorio, ni á la de Scavini , 
n i aun á la tan manoseada del P . Lar raga, sino á la de 
un señor Prebendado á quien sus compañeros de Cabildo 
quisieron nombrar sinodal para que eligiese los puntos 
que habian de designarse á los opositores. Y le felicito 
también, por la honra que ha alcanzado de Canónigo ho
norario de esta Santa Iglesia Catedral, lo cual ignoraba 
hasta que leí en su escrito que mis dignos defendidos son 
compañeros suyos, y suyos también los Estatutos dados 
recientemente por el Prelado al Cabildo. Nuestros com-
pañeros ú&vaix el señor Rúa á los once Capitulares de
mandados, y nuestros Estatutos á la L e j Capitular, l en 
guaje propio de un Canónigo efectivo ú honorario. 

Cuando el señor Rúa publicó el aludido escrito de de
manda, con el prólogo que le precede, hará próximamen
te cuatro meses, estuve decidido á impr imir el de con
testación, y decir algunas palabras referentes á cierta 
alusión que no debe considerarse intencionada; pero el 
respeto debido á los precepto? del legislador me obligó 
á desistir de mi propósito, no habiéndolo realizado hasta 
esta fecha, porque el artículo 16 de la ley de 10 de Enero 
de 1879 prohibe que los escritos de los pleitos y causas se 
publiquen sin permiso del Tr ibunal sentenciador, y esto, 
cuando haya sido ejecutariado el l it igio, por lo que al 



fírmante no le pareció oportuno se guir las huellas de su 
compañero señor Rúa, y saltar por todo género de con
sideraciones y íormalidades sin dar cumplimiento á dis
posiciones obligatorias, pues dicho señor Rúa no obtuvo 
la licencia que es necesaria para publicar su escrito, ni 
siquiera consta que la solicitase. 

Hoy que el asunto ha terminado por desistimiento de 
los demandantes y que el Tribunal ha dictado la resolu
ción procedente, habiéndoles por separados del litigio, de
clarando ipso fado la validez de la elección que impug
naban, es la ocasión que conceptúo oportuna para dar a 
conocer mi modesto trabajo en el que aparecerá^ cuando 
menos, que por mi parte no empezó la provocación y que 
me limite á la defensa de los intereses sagrados que me 
fueran encomendados. Y mediante haberme dado el señor 
Rúa un ejemplo que no podia menos de imitar, he pedido 
también permiso á nuestro Excmo. y dignísimo Prelado, 
el que se ha servido otorgármelo, teniendo la satisíacción 
de manifestar que S. E. I. siempre cariñoso ŷ  >en«v0^' 
al pedirle referido permiso me ha impuesto el deber ae 
publicar no solo el escrito de contestación á la demanda, 
sino también la primera protesta, suscrita por los cuatro 
Prebendados desidentes, y la contestación dada por el iius-
trísimo Cabildo, todo con el fin de que al lado del ataque 
rudo al Prelado y al Cabildo aparezca brillante la ino
cencia. 

Zamora á 5 de Diciembre 'de 1887. 

Antonio Rodríguez Pérez. 
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P R O T E S T A . 

A L T R I B U N A L . 

Los que suscriben, individuos del Cabildo Catedral de 
Zamora, ante V . S. Señor Provisor y Vicar io general de 
esta Diócesis, como mejor proceda dicen: Que convoca
dos á Cabildo en virtud de Cédula recibida ante diern, y 
reunidos con sus compañeros el diez y ocho del corriente 
á fin de hacer la elección de Canónigo Penitenciario, c u 
ya Prebenda se halla vacante por muerte del que fué 
nuestro muy digno compañero Dr . D. Santos Hernández 
E lena , previos los ejercicios de costumbre; declarado 
abierto el Cabildo, se procedió á depositar los sufragios, 
y hecho el escrutinio de primera y segunda votación, re
sultó en esta que siendo diez y ocho los votos que debian 
depositarse como en la pr imera, aparece uno de los opo
sitores favorecido con ocho votos, con seis un segundo y 
con uno el tercero, es decir, quince, proclamándose P e 
nitenciario por una parte del Cabildo al opositor que apa
reció agraciado con los ocho sufragios; dando este hecho 
lugar á que uno de nuestros compañeros se levantara y 
protestase la pretendida elección por creerla contraria á 
los Sagrados Cánones y Estatutos de esta Santa Iglesia; 
protesta que aceptamos y que hoy reproducimos en co 
m ú n ante V . S. para que proceda en derecho y declare 
nula y de ningún valor la pretendida elección p'or las r a 
zones dichas, y como contraria á la Decretal Quiapropter 
p. I l l ud autem, pues así procede en justicia que pedimos 
en Zamora á diez y nueve de Octubre de mi l ochocientos 
ochenta y seis.—Entre l ineas .—Como.—Valga .—McJ/b-
ro Pérez Campo.—Fernando Lafuente.—Máximo Regui -
lio Rodríguez .—Roque de Melchor y Mayo r . 



Cootesíactófl de! limo. Caliüdo. 

E l que suscribe, Dean de la Santa Iglesia Catedral de 
esta Ciudad, evacuando el traslado que V . S. Señor Pro
visor le ha dado del escrito que le han presentado Don 
Nicéforo Pérez Campo, Don Fernando Lafuente, Don Má
ximo Reguillo y Don Roque de Melchor y Mayor, per» 
tenecientes al Cabildo Catedral, como más haya lugar en 
derecho parece diciendo,queha visto, y han visto los demás 
individuos de la Corporación, ante la que se leyó dicho 
escrito, cumpliendo lo mandado por V . S., que se dice en 
él lo siguiente: 

«Que convocados á Cabildo en virtud de Cédula recibi
da ante diem, y reunidos con sus com pañeros el diez y ocho 
del corriente, á fin de hacer la elección de Canónigo Peni
tenciario, cuya prebenda se halla vacante por muerte de/ 
que fué nuestro muy digno compañero Dr.. Don Santos 
Hernández Elena, previos los ejercicios de costumbre; 
declarado abierto el Cabildo, se procedió á depositar los 
sufragios, y hecho el escrutinio de primera y segunda vo
tación, resultó en esta que siendo diez y ocho los votos 
que debían depositarse como en la primera, apareció uno 
de los opositores favorecido con ocho votos, con seis un 
segundo, y con uno el tercero, es decir quince, procla
mándose Penitenciario por una parte del Cabildo al opo
sitor que pareció agraciado con los ocho sufragios, dando 
este hecho lugar á que uno de nuestros compañeros se le
vantara y protestase la pretendida elección por creerla 
contraria á los Sagrados Cánones y Estatutos de esta 
Santa Iglesia.» 

A estos hechos creemos necesario agregar los siguien
tes:—Primero: Que por disposición del Cabildo fueron 
dos individuos del mismo en unión del Secretario Capí-
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tular á la Cámara Episcopal á recoger los tres votos que 
el Excmo . é l imo. Señor Obispo tenía derecho á dar, y 
dio en efecto, depositándolos en una caja que cerró, con
servando la l lave en su poder por haber otra en la Sala 
Capitular; cuyos votos pasaron después á la jar ra en la 
que los Capitulares depositaron los suyos, y hecho el escru
tinio por los cuatro individuos de la Corporación comisio
nados por esta para hacerlo, encontraron diez y ocho vo 
tos, que era el número que verdaderamente debiera e n 
contrarse; pero como ninguno de los opositores, á quienes 
esos votos se dieron, reuniese diez, el Señor Presidente 
declaró que no había elección, y se procedió á la segunda 
votación. 

Segundo: Antes de hacerse esta se abrió un oficio que 
S. E . I. habia entregado á los tres comisionados que fue
ron á recoger sus votos, y en ese oficio se decía que si en 
el primer escrutinio no resultase elección, se abstenía de 
tomar parte en las sucesivas votaciones, por lo que no 
fué necesario ir á recibir por segunda vez sus votos; de
biendo ser, por consecuencia de esto, solo quince los que 
se depositaron en la ja r ra , de igual número de Capitula
res; y hecho el escrutinio de la segunda votación por los 
Señores Presidente, Chantre, ó sea D. Roque de Melchor 
y Mayor , D. Nicéforo Pérez Campo, estos dos designa
dos por la suerte, y D. Fernando Lafuente, Secretario de 
la Corporación, no se encontraron diez y ocho votos co 
mo en la pr imera, sino quince, que eran los que verdade
ramente debieran encontrarse, porque quince eran ios 
electores á quienes el SeñorLafuente, como Secretario, h a 
bía entregado las papeletas, obteniendo ocho D. Daniel 
Casaseca que fué proclamado Penitenciario. 

Tercero: Que la proclamación se hizo después que 
la Comisión escrutadora, que desempeñaba su oficio en 
ua lugar apartado de los demás Capitulares, que perma
necieron en sus asientos, examinó los votos, declaró y 
anunció que el Señor Casaseca había obtenido ocho, ma 
yoría absoluta de los quince que entraron y aparecieron 
en la ja r ra , según nuestros Estatutos. As i , pues, cuando 



se dice en el escrito que se proclamó Penitenciario por 
una parte del Cabildo al opositor que apareció agraciado 
con los ocho sufragios, en esa parte no están comprendi
dos los Capitulares que permanecieron en sus respectivos 
asientos mientras se hizo aquel escrutinio. 

Cuarto: Que habiendo los escrutadores terminado su 
cometido, y después de saberse que el elegido era D. Da
niel Gasaseca, se le dio noticia de esto por medio de un 
oficio, y por medio de otro contestó, aceptando la P r e 
benda. 

Estos son, pues, los hechos relativos á la elección del 
Penitenciario de esta Santa Iglesia; y ahora preciso es 
consignar á continuación las consideraciones de derecho 
que deben tenerse presentes al declarar si esa elección es 
nula como los recurrentes á V . S. creen, ó válida como 
nosotros creemos y esperamos lo ha de consignar asi en 
la sentencia que dé, consignando á la vez que es impro
cedente, por no tener fundamento en derecho, la preten
sión de nuestros cuatro compañeros, cuyo escrito dá mo 
tivo á este por ser la contestación que damos á aquél. 

L a primera consideración de derecho tiene su funda
mento en el capítulo 4.°, título 6.°, libro 1.° del Sexto de 
las Decretales, cuyo Epígrafe dice lo siguiente: Appe l lan -
tes contra eleciiones, postalationes, vel provisiones, omnia 
quae ohjicere intendunt contra personam, vel formam, te-
nentur eccprimere, et fu ra ré , quod i l la credtint vera esse, 
et ea se posse ¡probare, Super non expresis ipsi, vel ad/ioe-
rentes eis, non audientur. Si pues los que apelan contra 
la formado una elección están obligados á jurar que creen 
que lo que dicen es verdadero, y lo pueden probar, no ve
mos en el escrito presentado á V . S. que los recurrentes 
hayan cumplido lo que la Decretal prescribe con estas 
palabras: Corporalipraestito juramento, y sino han c u m 
plido esta prescripción canónica, les es aplicable lo que 
á continuación se dice: potestatem sihi noverint interdic-
tam, ó lo que es lo mismo, que no tienen derecho á ser 
oidos acerca de lo que alegan contra la elección. 

Gomo V . S. es el encargado de ejecutar las prescrip-



ciones de la Iglesia &é esta Diócesis, á nosotros no nos 
corresponde más que recordarle esas prescripoiones, co
mo acabamos de hacerlo, citando la ya mencionada Decre
tal por considerarla aplicable á este caso, quedándonos la 
seguridad de que V . S. la ha de aplicar obrando asi en 
justicia. 

L a segunda consideración de derecho que entendemos 
debe tenerse presente al dar sentencia, está fundada en 
uno de los Estatutos de esta Santa Iglesia, que dice lo s i 
guiente: «Será valida ó irrevocable la elección de aque
lla persona en cuyo favor resulte mayoría absoluta de vo
tos, ó sea la mitad mas uno de los votos depositados en 
la jarra ó urna.» 

Si pues en la segunda votación no se dieron más que 
quince votos, por que quince son los Capitulares, y no 
pudieron darse más, por que el Reverendo Prelado no dio 
en esa votación los tres que tenía derecho á dar, claro es 
que el opositor que obtuvo ocho votos reunió la mitad 
más uno, y el Presidente del Cabildo, al proclamarlo Pe
nitenciario, obró en conformidad á lo que prescribe el Es
tatuto que dejamos copiado, y V. S. se ha de servir te
nerlo en consideración cuando dé sentencia, declarando 
válida una elección hecha con arreglo al expresado Es
tatuto, y á los demás de esta Iglesia. Y aun cuando cree
mos que no le ha de ofrecer duda alguna la aplicación de 
dicho Estatuto á este negocio, estimamos conveniente de
cirle que los Estatutos á que nos referimos han sido dados 
por el actual Prelado, y principiaron á regir en el dia 
¡primero de Enero del año pasado de 1885. Asi es que si 
á V . S. le ocurre alguna duda respecto á ellos, fácilmen
te puede tener la interpretación auténtica, ó sea la que 
hace el Legislador, que es mucho más aplicable que la 
usual y doctrinal, porque dá más seguridad de acierto al 
juez; teniendo la ventaja la primera sobre las otras dos 
de evitar las molestias que causa el examen de otros ex
pedientes ya terminados con cuyo auxilio se hace la in -
terpretación usual, y la de evitar también la molestia de 
consultar las obras escritas por los canonistas, pues que 



de esas molestias se l ibra el juez que llega á tener u n a 
interpretación de la ley que ha de aplicar, si la in te rp re 
tación la hace el mismo Legislador como en este caso 
puede hacerse. 

No le proponemos lo mismo respecto á la apl icación 
de la Decretal que está entre las que componen la co lec 
ción promulgada por el Papa Gregorio IX , que los r e c u 
rrentes á V . S. suponen no se ha observado deb idamen
te, deduciendo de la falta de esa Decretal, que es el cap í 
tulo Quia vropter p. i l l ud autem, la nulidad de la elección. 

L a Decretal que principia con las dos primeras p a l a 
bras ocupa el número 42, tit. 6.° del l ibro 1.° de las D e 
cretales de Gregorio I X ; y fué dada por el Papa Inocencio 
III para que los Cabildos la observasen en la elección de 
los Obispos en aquel tiempo en que estos «sean elegidos po r 
aquellos, que es el tiempo llamado por los Canonistas de 
la disciplina nueva, que cesó en cuanto principió la n o 
vísima, en la que están todas las prescripciones de la I g l e 
sia relativas á la creación del oficio de Peni tenciar io, y 
elección de las personas que han de desempeñar tan i m 
portante oficio. 

S i , pues, la Decretal Quia propter se dio e x c l u s i v a 
mente para la elección de los Obispos, y posteriormente 
se creó por los Padres que asistieron al Concilio de Tren to 
el oficio de Penitenciario, fácilmente se comprende que 
para la elección de éste se habrán dado otras reglas d i s -
tintasdelasconsignadas en aquella Decretal, y por tomismo 
se comprende también queesta no es aplicable á la elección 
de las Prebendas de oficio. Nosotros asi lo creemos, y esta 
creencia tiene su fundamento en lo siguiente: E l sabio C a 
nonista Prospero Faguano, que fué Secretario de la S a 
grada Congregación del Concil io, comentando la e x p r e 
sada Decretal, dice lo que sigue: «Dedudtur quarto u t i n 
alus dignitatibus, personatibus et canonicatibus Ca thedra -
l ium Eccles iarumlocumnonhabeat liceo Constitiüio, q u i a 
per eorum mortem Ecclesice non remanent viduatce, c u m 
non ipsi sed principales Pi^aelati smt sponsi Ecclesiae,» 
Esto se escribió en Roma en el siglo X V I . E n el X Y i i eg^ 
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cribió en Salamanca el Dr. O. Manuel González Te lez, 
catedrático de Cánones de aquella Universidad repuado 
como el más erudito de los expositores de las Decretales 
de Gregorio IX , y ea la segunda nota puesta a cont inua
ción de la expresada Decretal, y en vista de las palabras 
de la misma Ecdesi is viduatis, se expresa de este modo: 
Fio his verbis deducit i n praesenti Glossa hanc Constitu-
tionem locum habere in electionibus Prae la io rum Ecc le -
s iarum tan Cathedralium quam E e g u l a n u m , ex quarum 
defectu dicitur Ecclesia viduata, utprobam in textil ante-
cedenti' nonautem praesentem Consiitutionem procederé 
i n electione dignitatum infer iorum, vei Prae la torum Lo -
l leaiatarum Écdesiarum.. Y como si este sabio escritor no 
tuviese autoridad cientiñca bastante para l levar el con
vencimiento al ánimo de sus lectores, cita en apoyo de su 
doctrina á otros muchos escritores que le han precedido 
y lo han dejado consignado en sus obras, como Julio L a -
voro, Loteris, Silvestre, Miranda y otros. 

Mas si la expresada Decretal solo es aplicable á la 
elección de Obispos y Prelados Regulares, y no á las elec
ciones para la provisión de las Prebendas de oficio, es po
sible que se nos pregunte ¿en la provisión de las últ imas, 
cruó realas se siguen? ¿Cuáles son la& prescripciones canó
nicas que los Cabildos deben observar en la provisión de 
estas Prebendas? ¿Hay acaso algún derecho especial dis
tinto del contenido en el Cuerpo del derecho Canónico? 
As i es, en efecto; y al dar esta contestación á las prece
dentes preguntas, nos atenemos á lo que el afamado ca 
nonista D- Nicolás Garcia nos enseña en su tratado de Be
neficios, pues que en las primeras palabras del capítulo 
cuarto de la parte quinta, dice lo siguiente: Sed quia m 
aliqídbus praebendis circa earum provisionemjus est spe-
dale, ut in Poenitentiaria et i n Praebenda lectume, el i n 
reqmbits Coronae, Castellae et Legionemis in Praebenda 
Doctorali et Magis t ra l i per Bu l l as Sixt i I V . et Leoms X . 
institutos, explicare oportet quid ¡neis sit observandum. 

Conste, pnes, que, según la enseñanza de tan acredi
tado maestro, hay un derecho especial para la provisión 
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de las Prebendas de oficio, y uno de los documentos que 
forma parte de ese derecho es el Motu Propio del Papa 
León X que el mismo autor trascribió en la ya citada 
obra, ó sea tratado de Beneficios; y lejos de estar deroga
do ese documento publicado en el siglo X V I , sabemos 
que está vigente por una declaración hecha en 22 de Agos
to del año próximo pasado por la Sagrada Congregación 
del Concil io, resolviendo la duda propuesta por el E x c e 
lentísimo Sr. Obispo de Segovia, y esa declaración está 
inserta en el número 17 del Boletín Eclesiástico de aque
lla Diócesis, publicado en 6 de Jul io de este año, en la que 
se leen las siguientes palabras: Resoluüo Sacrae C. Con-
cÜii, cauta cognita, subdie22 Angustí 1885 censuit res-
pondere: Electíonem complerí per vota non relatívé, sed 
absoluto majará, et scribaturEpiscopo pro removendo abu-
sum distrahendí vota ínter extráñeos: de caetero servetur 
Motus propríus Leonis X qui incipit Curd-dudum. Y no 
es este el único documento jurídico que debe observarse 
en la provisión de las Prebendas de oficio, en la de la 
Penitenciaría debe atenderse á lo prescrito en el Santo 
Concilio de Trente, cap. 8.° de la sesión 24 de Reforma-
tione y á la Bu la del Papa Gregorio X V , los que en unión 
con la del Papa León X forman un derecho especial, sin 
que sea parte de ese derecho la Decretal Quía propter, de 
la que la Sagrada Congregación del Concilio no hizo mé
rito alguno, así como lo hizo del Motu propio del Papa 
León X que comienza cum dudum. E n estas prescripcio
nes de la Iglesia fundamos la tercera consideración ap l i 
cable á este negocio. 

Aunque lo dicho nos releva de la obligación de ocu
parnos de la Decretal Quía propter, como en el escrito á 
que contestamos, no solo se hace mérito de ella en gene
ra l , sino también, de un modo especial, del párrafo que 
principia Í 7 M m/,¿m, diremos en pocas palabras, lo que 
creemos preceptuado en ese párrafo. Contiene una regla 
general, y á la vez una excepción de la misma; en aque
l la se prohibe votar por medio de procurador, y en esta, 
ó sea en la excepción, se permite, cuando el elector tenga 
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justo impedimento para hacerlo por sí mismo,, justif ioan-
do ese impedimento con. el juramento, pero sólo en e l 
caso de ser necesario emplear este medio probatorio: si 
opus fuerit, se dice en aquél párrafo, pues no siéndolo, 
ni aun el juramento se exige, y basta solo el alegar i m 
pedimento cuando los demás electores lo tienen por c ier
to. Mas no se exige en el que alega, por ejemplo, el estar 
enfermo, documento alguno justificante de la enferme
dad, sino que en ese y en los demás casos basta alegar el 
impedimento en general, añadiendo el juramento, si opus 
fuer i t , como se dice en aquel párrafo; pero sino fuese 
necesario el juramento, no hay necesidad de hacerlo en el 
documento en que el elector enfermo ó impedido dá po
der para votar á otro de los electores, sm designar la per
sona que ha de ser elegida. 

No hemos escrito los precedentes renglones porque 
creamos necesario justificar que el Cabildo ha tenido n i 
tiene por obligatorio lo prescrito en el párrafo I l l ud a u -
tem, por serio únicamente en la elección de los Prelados, 
sino para que V . S. vea que hemos fijado la atención en 
ese párrafo solo por que nuestros compañeros lo citan en 
su escrito, sin haber tenido en cuenta que no es ap l ica
ble á este negocio, como lo es el capítulo del Santo Conc i 
lio de Trento ya citado; y Bulas de León X . y Gregorio 
X V , citados ya también. Estos tres documentos jurídicos 
y ios Estatutos de esta Santa Iglesia deben tenerse presen
tes al resolver si la elección de Penitenciario hecha en f a 
vor de Don Daniel Gasaseca es válida ó nula, y no la D e 
cretal Quia propter que por nada viene á nuestro caso. 

Mas aplicable es, y merecedora de ser tenida en con
sideración, la práctica observada por este Cabildo en lo 
relativo á votar en toda clase de negocios, inclusa la 
provisión de Prebendas de oficio, por el valor que la cos
tumbre tiene según el mencionado González Tel lez, que 
en la nota doce puesta á continuación de la Decretal Quid 
propter dice: iVon potest tamen absens mittere votum ir. 
scriptis, nisi contrarium consuetudine introductum sit, 
i i t i n aliquihus religionibus observan ivótatur García. Y 



para que se vea que en las eiecciones hechas para la pro-^ 
visión de Prebendas de oficio en los últimos treinta y seis 
años se ha ejecutado lo mismo que en la úl t ima, decimos 
que en la de catorce de Febrero de 1851 para proveer la 
Penitenciaría, el señor Magistral fué apoderado para vo
tar por el Canónigo D. José Raposo. E n la de 27 de Mayo 
de 1852, lo fué el Canónigo D. Ildefonso Ginés Rodr í 
guez por el señor Arcediano; y lo mismo sucedió en la 
provisión de la Doctoral hecha en 6 de Julio de aquel 
año. E n la de Magistral hecha en 11 de Octubre del m is 
mo año, el expresado señor Arcediano dio poder para 
votar al señor Penitenciario; y cuando por muerte de este 
se volvió á proveer la Prebenda en 25 de Febrero de 
1867, el señor Arcipreste autorizó para votar por él a l 
señor López Manso; y en la provisión de la Magistral ve
rificada en 26 de Febrero de 1870, el señor Dean fué apo
derado de los señores Arcipreste y Chantre; el señor L e c -
toral del Canónigo señor Toledo, y el señor Maestrescuela 
del Canónigo señor García. Asi consta délas respectivas 
actas, sin que conste en ninguna de ellas se haya hecho 
ni la más remota protesta, ni que el apoderado haya pre
sentado documento alguno justificante de la imposibi l i 
dad para asistir al acto de la elección por parte del poder
dante. Lo que se verifica no solo en casos de elección, 
sino también en los asuntos ordinarios en los que un P r e 
bendado autoriza á otro para que le represente y vote en 
su nombre, y el Cabildo no le exige pruebas de su impo
sibilidad para asistir, sino que lo cree por su palabra. 

Consignamos esto para conocimiento de V . S. que n in 
guna obligación tiene de saberlo, porque no está escrito 
en ninguno de los libros que haya leido, pues que lo está 
únicamente en los que contienen las actas de este Cabildo, 
y solo los que pertenecen á él los conocen. Dedúcese, pues, 
de las mencionadas actas, de las que se presentará á V . S. 
copia literal y fehaciente si algún dia creyese necesario 
tenerlas á la vista, cual haya sido constantemente y has
ta hoy el modo de dar poder los Capitulares enfermos ó 
impedidos para asistir á una elección cualquiera de sus 



— 18— 

compañeros, cuya práctica ha pasado á ser ley escrita en 
los nuevos Estatutos. Se dice en el capítulo de las vota
ciones: «Se tendrán por válidas las votaciones en que h a -
»yan tomado parte todos los que asistan, y los enfermos 
»'ó impedidos de la población que hayan autorizado á a l -
»guno de los presentes por medio de poder fechado el rais-
»mo dia de la elección, y firmado de su puao y letra, y 
>no pudieado firmar, otorgada por ante Notario también 
>en el mismo dia.» 

Si á este Estatuto se agrega el ya citarlo, según el que 
sf1 tiene por válida é irrevocable la elección de aquella 
persona en cuyo favor resultare mayoría absoluta de vo
tos, ó sea la mitad más uno de los votos depositados en 
l a jar ra ó urna, verá que la elección de Penitenciario he
cha por el Cabildo es notoriamente válida, porque el ele
gido reunió ocho votos de los quince que se depositaron 
en la jarra destinada al efecto, como lo dicen los cuatro 
Capitulares que han recurrido á V . S. Mas como digan 
también que los votos dados eu la segunda votación de
bieron ser diez y ocho como en la primera, nosotros no 
creemos en la existencia de ese deber, pues que si el R e 
verendo Prelado usó de su derecho al dar tres votos en la 
primera elección, usó también de su derecho al abstener
se de votar en la segunda. E l votar es un derecho perso
na l , no una obligación, y todos sabemos que si bien esta 
no puede renunciarse, se puede renunciar aquél, sin que 
con esa renuncia cause perjuicio á nadie, pues bien sabido 
es que el que usa de su derecho, á nadie hace agravio. Y 
aunque estos asertos por ser notorios no necesitan el apo
yo de los hombres doctos y tenidos como autoridades en 
estos negocios, ponemos á continuación lo que el citado 
Canonista González Tellez consigna al comentar el capí
tulo 57, título 6.° del l ibro 1.° de las Decretales de Gre
gorio IX. diciendo lo siguiente: Nec etiam computantur 
vota eorum qui recedunc á loco ubi faciendo, est electio, 
nec i l lorum qui nolluerunt suf f rag iam praestare. 

A esto puede agregarse lo que D. agustia Barbosa 
dice en el capítulo cuarenta del referido tratado de G a -
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nónigos y Dignidades en las siguientes palabras; Qmlibet 
elector potest renunciare vocim suce, siciUÍ j u r i suo, guia 
bene respondit Nicolás G a r d a id procederé i h uno, Del a l 
tero actu electionis. Y el mismo autor dice en otra obra 
de Derecho Eclesiástico, según Van-E-pen asegura: S i i n 
serutinio per schedulas celébralo reperiatur al iqua sche-
dula alba, tumtea rejecta ac si non esset, caetera vota n u -
merantur. 

S i , pues, cualquiera elector puede renunciará dar su 
voto en cualquier acto de la elección; si realmente renun
cia ¿Gomo el voto que no se da ha de formar parte de los 
demás que se dieron y se ha de contar entre estos? Si aun 
el voto del elector que no designa á persona alguna, sino 
que su cédula la deposita en blanco, schedula alba, esa 
cédula no se tiene eu cuenta para aumentar el número de 
los votantes ¿Gomo á ios quince votos que se encontraron 
en la jar ra , y fueron tenidos por legítimos porque eran 
igual al número de votantes, se han de agregar tres que 
no se dieron, usando el que asi obró de un derecho que 
nadie le puede negar? 

Fundados en esto 
SUPL ICAMOS á V . S. se sirva tener por presentado 

este escrito con los dos documentos que le acompañan, 
que son copias de los dos oficios que en el mismo escrito 
se citan, y teniendo en consideración cuanto en él se dice, 
proveer lo que proceda en conformidad á la Decretal que 
citamos en la primera consideración, desestimando por 
consiguiente lo que los recurrentes á V . S. le han pedido 
en el escrito que motiva este, declarando ser válida é i r 
revocable la elección de Penitenciario hecha por este C a 
bildo el diez y ocho del mes próximo pasado á favor de 
D. Daniel Gasaseca, mayor de cuarenta años. Doctor en 
Sagrada Teología y Rector del Seminario Goncil iar de es
ta Ciudad, pues asi procede en justicia que pedimos. 

Zamora 16 de Noviembre de 1887.—Grísanto Esgu-
dr ro .—Juan María. F e r r e i r o RonRiauf iz.—Gleto de 
O c h o a . — R a f a e l López Manso.—Antonio Gómez.—Juan 
Pu jadas—Franc i sco Gato Ruiz.—Casimiro de E r r o . — 
José Ranz .—Eduardo Sa lgado .—Estan is lao de Cuadra . 



Cooleslacion al escrito de demanáa. 

DON SANTIAGO CID P R I E T O , Procurador de los T r i -
hunales de esta Ciudad, en nombre de D. Grisanto Escu 
dero, Dean; D. Juan JMana Ferreiro, Arcipreste; D. Gkío 
de Ochoa, Arcediano; D. Rafael López Manso, Maestres
cuela; Ü. Antonio Gómez, Lectora!; D. Juan Pujadas, 
Doctoral; D. Francisco Gato Ru iz , Canónigo; D. Casimi
ro Er ro , Magistral ; D. José Ranz. Canónigo; D. Eduardo 
Salgado, Canónigo; D. Estanislao de Cuadra, Canónigo, 
y D. Daniel Casaseca, Penitenciario, vecinos de esta C i u 
dad y Capitulares de esta Santa Iglesia Catedral, cuya re -
•presentacion tengo acreditada con poder bastante, eva
cuando el traslado de un escrito presentado al Tr ibunal á 
nombre de D. Roque Melchor y Mayor, D, Nicéforo Pé
rez Campo, D. Máximo Reguil lo Rodríguez y D. F e r 
nando Lafuente Gallego, Chantre el primero y Canóni
gos los otros tres de esta misma Santa iglesia, en el que 
piden se declare nula la elección de Canónigo Peni ten
ciario verificada el dia diez y ocho de Octubre ú l t imo, 
ante V . S. Señor Provisor Vicar io General de la Dióce
sis, según mejor en derecho proceda, comparezco y digo: 
Que V. S. ha de desechar y tener por no presentada la 
pretensión de los cuatro expresados señores por ser injus
ta en el fondo ó inadmisible en la forma, como cumpl i 
damente se probará. 

Mas antes de entrar de lleno en el negocio de que se 
trata,'séanos perrnitid-o hacer sobre k índole de ese es
crito algunas reflexiones que creemos importantes para 
el Tr ibunal , y para dejar á nuestros representados el c a -
inino libre y espedito al fin que se proponen. 

Por vez primero, de que haya noticia. Señor Provisor, 
se va á registrar en los anales del Cabildo de Zamora el 
lastimoso espectáculo de que entre quince Prebendados 
que cuenta el Cuerpo Capitular de esta Santa Iglesia, no 
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iaclií jendo al Penitenciado de cuya elección se trata, cua
tro de ellos inculpen sin piedad ante el Tr ibunal á su R e -
veren líí imo Prelado y á los once Capitulares restantes, 
ósea al l imo. Cabildo á quien los once canónicamente 
representan, y e-to por cosa que á ellos nada interesa, 
pues no sufren perjuicio ni gravamen en su honra ni en 
sus bienes, y sin perseguir otro fin determinado, al pare
cer, que el dé impedir sea Penitenciario de esta Santa Igle
sia el Dr. D. Daniel Casaseca Pascual, á quien el Cabildo 
eligió en diez y ocho de Octubre legal y canónicamente. 
Y entendemos que en esto les hacemos favor, porque, sino 
persiguen el fin indicado, persiguen, tal vez, á pesar suyo, 
la deshonra de la Corporación Capitular y la del Exce len
tísimo ó l imo. Prelado. 

Ninguno de los opositores podrá disputar al señor C a 
saseca su Prebenda; ninguno podia competir con él en el 
número de votos; ninguno ha tenido atrevimiento para 
acudir en queja ante los Tribunales. Reservada estaba 
esta poco envidiable tarea para los cuatro señores de la 
protesta. 

Y esto lo hacen después de haberles rogado el l lus-
trísimo Cabildo por dos veces con lágrimas en los ojos que 
retiraran la protesta, porque sobradamente sabían que 
en la segunda votación no podían aparecer diez y ocho 
votos, sino los quince que aparecieron; lagrimas y ruegos 
que lejos de mover su ánimo á la paz y buena armonía, 
sirvieron para alentarlos en su propósito, considerándolos 
como expresión del miedo que dominaba á sus compañe
ros, y como debilidad de la causa que sostenían. Y esto lo 
hacen después que el Cabildo, antes de presentar a l T r i 
bunal su escrito de contestación á la protesta, fecha diez 
y seis de Noviembre, en el que se contesta de manera que 
no quede lugar á la duda, á su injusta pretensión, se lo 
entregó en confianza para que lo vieran y examinaran, 
y se entrara después en amistosa discusión á fin devenir 
á un acuerdo honroso y favorable para todos, á cuya ge
nerosidad correspondieron no volriendo el escrito al C a 
bildo que por esta causa lo presentó con quince días de 
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retraso. Y esto lo hacen, vSeñor Provisor, después que los 
once Capitulares nuestros representados propusieron va
rias veces, como se lo propuso también el Excmo. P r e 
lado, que se acudiese en consulta al Excmo. Sr. Nuncio 
de Su Santidad en estos reinos sometiéndonos unos y otros 
á su sabia decisión; y mejor aun y como más procedente 
en derecho, según suele hacerse cuando hay buena fe en 
casos de duda, someter la cuestión ínfegra al fallo de la 
Sagrada Congregación del Concil io, fuente en estos nego
cios del derecho y de la verdad, dejando á cada parte en 
libertad de exponer cuanto creyese conveniente; á lo cual 
no se han prestado dichos señores, como tampoco se han 
movido ni dado un paso para acudir al l imo. Sr . Obispo 
de León, á quien el Cabildo les propuso por arbitrador y 
ellos dieron señales de aceptar. 

Han tenido, es verdad, la pretensión de ponernos en 
manos de arbitros seglares, y de que nos sometiésemos al 
efecto al otorgamiento de la escritura pública de compro
miso, y demás requisitos que marca la ley de Enju ic ia
miento c iv i l , quedando por consiguiente sujetos á sus con
secuencias. Pretensión que el Cabildo rechazó por ser 
contraria á los Sagrados Cánones que vedan poner las 
causas espirituales en manos de legos, porque rebajaba 
la dignidad de la Corporación y de cada uno de sus ind i 
viduos, incluso la de los que la proponían, y porque ce
día, en fin, en desprestigio de su honra, pues no pedia sin 
menoscabo de ella y sin v iv i r en perpetuo remordimien
to de conciencia, entregar á merced de un seglar, por 
digno que sea, la solución de una cuestión grave y del i 
cada, si las hay, en la que solo á la Iglesia compete en 
te nder. 

Y no es que los once Prebendados, 6 sea el Cabildo C a 
tedral (pues donde están las dos terceras partes de sus i n 
dividuos, allí está la Corporación con arreglo á los Cáno
nes, y por eso llamaremos siempre Cabildo á nuestros re 
presentados), no es, decimos, que el Cabildo tuviese por 
nula la elección, ni le asaltara siquiera por un momento 
la menor duda acerca de su validez. Dio los pasos que 
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heraos indicado y puso en ejecueion cuantos medios le 
sugirió la prudencia, sin omitir el de oir el parecer sabio 
y caritativo de su Prelado y el consultar á algunas Cate
drales y personas muy competentes, con el solo y lauda
ble fin de evitar el escándalo que se da al pueblo fiel de 
Zamora, que está viendo y presenciando asombrado, lo 
que no ha presenciado ni visto, al menos que se sepa, en 
los nueve siglos que cuenta de existencia su Iglesia Cate
dral. Se propuso evitar á todo trance una lucha, digámos
lo asi, fratricida y nada edificante; una lucha de herma
nos contra hermanos, capitularos contra capitulares, am i 
gos contra amigos, ministros de paz contra ministros de 
paz Vanos fueron todos sus esfuerzos. L a idea precon
cebida, el pensamiento culminante se conoce que era el 
de luchar en los Tribunales. Confesamos ingenuamente 
que el hecho de haber sido llevados nuestros representa
dos por vez primera á los Tribunales de justicia tiene su 
ánimo profundamente contristado. Pero no es esto aun lo 
que más les apena; lo que más les entristece y amarga su 
corazón es que haya habido atrevimiento para hacer i m 
putaciones al Excmo. é l imo. Prelado, que no ha tenido, 
lo mismo para los cuatro señores que para los demás i n 
dividuos del Cabildo, más que deferencias y miramientos 
en todas las ocasiones, tratándolos pública y pr ivadamen
te no como autoridad, ni como superior, sino como padre 
amante, como amigo cariñoso, como compañero franco 
y leal. As i es que bien quisieran nuestros representados 
sufrir cualquiera pena antes que presenciar hechos tan 
reprensibles que echan sobre su cabeza, sobre la l impia 
historia del Cabildo de Zamora un borrón negro, una 
mancha indeleble. E n buen hora que se acuse al Cabildo, 
siquiera la acusación sea injusta; pero ¿por qué no se res
peta al Prelado? ¿Se ha pensado bien y seriamente en la 
cuestión que envuelven tales imputaciones1? 

Dicen los señores de la protesta que la opinión pública 
haciéndose eco de verdaderos ó falsos rumores acerca de 
la elección de Penitenciario, ha dejado oir su voz en los 
cafés y casinos, y que por esto y otras cosas parecidas, su 
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eonciencia les impuso el deber de llevar la cuestión al 
Tr ibuna l . Eso de opinión pública de cafés y casinos en 
los tiempos que corremos, tiene olor muy mareado á so
cialismo; y en Zamora, y en las demás poblaciones donde 
hay Catedrales, se sabe perfectamente como se forma esa 
opinión pública. No la forman, en verdad, las Corpora
ciones Capitulares, ni la mayoría de los Cabildos; fórman-
la los que se dicen vencidos, desairados y engañados; 
fórmanla aquellos que no habiéndose acostumbrado á 
soportar el yugo desde la juventud, como dice el Espíri tu-
Santo j no han tenido nunca más ley que su voluntad, que < 
no han aprendido á refrenar la violencia de las pasiones, 
ni á contened los ímpetus desenfrenados del amor propio 
herido^ De aquí que la Iglesia y sus Tribunales condenan 
y estigmatizan esa falsa opinión y á los que la forman. 

Por lo que hace á la conciencia, debieron considerar 
que la de su dignísimo Prelado y la de once Capitulares 
debe ser, cuando menos, tan delicada como la suya; que 
en estos casos en que la persona elegida es muy digna, 
como ellos confiesan serlo la del señor Casaseca, la con
ciencia recta dicta que una minoría de cuatro debe some
terse á la mayoría de once con su Prelado á la cabeza; 
que los casos de conciencia i»o se ventilan en los t r ibuna-
Jes de justicia, qim.de iniernis non judicat Ecclesia, pues 
hay para ellos un Tr ibunal competente; y por ü n , de
bieron considerar que su conciencia no les ha sido fiel, 
no les ha dictado lo recto, sino que al contrario, les ha 
hecho traición, les ha hecho var iar, y el que varía no es
ta fírme en la verdad, porque la verdad conserva s iem
pre unos mismos principios y un mismo lenguaje, dice el 
inmortal Bossuet. Su conciencia, pues, no les ha sido fiel 
en este caso; les ha engañado. Primero les dictó que la 
elección era nula porque faltaban tres votos, pues debien
do haber die2 y ocho, dijeron en su primer escrito al T r i 
bunal* del escruiinio solo aparecieron quince, ahora, des
pués de trascurridos cinco meses próximamente, les ha 
dictado que es nula por que ha habido revelación de se
creto, y porque se han dado tros votos que no debieron 
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darse. ¿En qué quedamos? ¿Cual es la verdad? Si se les 
deja preparar otro escrito, si tienen ooorlaii idad de pre
sentarlo, aunque han renunciado á este derecíio, su con
ciencia, tan extremadamente delicada, será capaz de h a -
cerlss creer que no ha habido más votos válidos que los 
suyos, ni más personas dignas que los que firmaron la 
protesta. 

Y es esta una suposición en que no cabe ofensa, pues 
ellos mismos lo dan á entender, si es que no lo dicen c l a 
ro. No reconocemos, dicen en el Cabildo, ó sea en la ma
yoría la parte más sana; es asi, decimos nosotros, que en 
todos los Cabildos hay una parte más sana; luego no sién
dolo en el nuestro la mayoría, lo es por necesidad y por 
confesión de dichos señores la minoría, compuesta de loa 
cuatro. Este acto de humildad, esta sincera declaración se 
la ha dictado su conciencia y tenemos que respetarla. Pe
ro es el caso que en la mayoría hay personas enea mecidas 
en la ciencia del derecho y en la Sagrada Teología, que 
han sido maestros por largos años, que han estudiado 
con gran aproyechamiento en las aulas, hallándose la 
mayor parte investidos con grados académicos, que han 
hecho más de una vez con lucimiento oposición á preben
das de oficio, y han entendido en muchos ejercicios para 
la provisión de ellas, y que han ejercido y siguen ejer
ciendo altos cargos en que se presentan ocasiones de ap l i 
car los principios de derecho canónico y c iv i l . ¿Pueden 
decir otro tanto los señores de la protesta, que es muy po
sible hayan presenciado ahora por vez primera las opo
siciones á prebendas de oímio? V ivan en paz gozando de 
sus ilusiones; pero han de tener entendido quedespues.de 
publicado el Concilio de Trente, ya no hay que disputar, 
ñ ique apropiarse con tan poca humildad la parte más 
sana del Cabildo, porque estase hal la al l i donde está la 
mayoría, y que, por consiguiente, su conciencia al dictar
les esa declaración los ha inducido á error. 

Si en este punto no estamos conformes, porque su doc
tr ina está en oposición á la de la Iglesia, lo estaremos taí 
vez en otra declaración importante que se les ha escapa-
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do. Confiesan que son nada más que Teólogo-moralistas, 
é ignorantes por tanto en la ciencia del derecho. Lo cree
mos sin grande esfuerzo, por que en su largo escrito no 
resplandeeen ciertamente los altos principios de derecho, 
ni se descubren profundos conocimientos en la difícil 
ciencia jurídico-canónica, ni aun se manifiestan esas no
ciones comunes de la exégesis que enseñan á concordar 
ley con ley, á poner en armonía texto con texto y pre
cepto con precepto. Creemos que los señores Teólogo-
moralistas han sido víctima de una imaginación extre
madamente viva que arde en el deseo de hablar. Y asi 
tienen explicación los argumentos de mera fantasía, las 
antilogías, las falsas apreciaciones que se encuentran á 
cada paso. Asi se explica que, sin haber por qué, se ensal
ce al señor Pérez Campo como cumplidor escrupuloso del 
Estatuto, y nada se diga de sus tres compañeros, apare
ciendo de esta manera deficientes en materia tan impor
tante; asi se esplica que un Capitular pueda abstenerse y 
no abstenerse á la vez; que tenga derecho á renunciar á 
dar su voto, pero de manera que nadie lo sepa, logogrifo 
indiscifrable: que se siente el principio de que abstenerse 
de votar es no votar, y se afirme al mismo tiempo que el 
que se abstiene está obligado á votar; que se niegue val i
dez á tres votos, y se exija para constituir mayoría abso
luta el contar con ellos; que por cimero hecho de haber 
pedido el reverendísimo Prelado al Secretario Capitular 
las tres papeletas de los opositores del Seminario para la 
primera votación, anuló la elección que se hizo en la se
gunda en la que no tomó parte. Asi se explica, por último, 
que se encuentren párrafos dignos de admiración como 
el siguiente; «Y no se diga que el Señor Obispo no esta
cha presente en la segunda votación: por que estaba tan 
>presente como en la primera, toda vez que en esta entre-
>gó el oficio en que manifestaba que se abstenía de to-
»nftar parte en las votaciones ulteriores; luego ó no estuvo 
»presente en ninguna ó estuvo en ambas.» 

Tócase en el escrito un punto doctrinal que á nuestro 
juicio merece corrección. No reconocen en el Legislador 



derecho á interpretar la 1 y, y por consiguiente se lo nie
gan al Señor Obispo para interpretar los'Estatutos que él 
dio; pero con la particularidad que se arrogan para sí el 
derecho que niegan al Prelado, discurriendo largamente 
sobre el sentido de algunos ele sus artículos. Los Esta tur 
tos, dicen los señores de la ptotesla, ó quien quiera que 
sea el autor del escrito, son claros y no necesitan inter
pretación, y menos la del legislador que puede ser parte 
interesada; con lo cual sientan, sin apercibirse de ello, un 
principio netamente luterano que socaba toda autoridad. 
L a Bibl ia es clara de por sí, dijo Lulero, no necesita in
terpretación de la Iglesia Romana que es parte interesa
da; cada fiel puede interpretarla á su manera y según su 
juicio privado. Conocemos la pureza de doctrina de los 
cuatro señores, y esperamos que habrán de apresurarse 
á retirar esa grave aserc:on. Si el Prelado, si el Superior 
gerárquico, si un Sucesor de los Apóstoles á quien el E s 
píritu-Santo puso en su Iglesia para regirla y gobernarla, 
no tiene autoridad para interpretar las leyes que él mis
mo dá, menos ha de tenerla nara interpretar y aplicar las-
leyes de la Iglesia, para inculcar el cumplimiento de ellas 
á sus subditos, para exponer su espíritu, para abrir su 
tentido á los fieles. Estos tampoco estarán obligados á 
obedecerla, porque las entienden y aplican según su ju i 
cio privado, único criterio de verdad, como más desinte
resado que el del Obispo. Negado, pues, el juicio doctr i 
nal del Obispo, uno de los más esenciales á su dignidad, 
ya no habrá más que dudas y vacilaciones; todo se v o l 
verá conflictos y perplejidades, y al fin de todo la nega
ción de toda autoridad,'el caos horrible que reina en el 
campo protestante. Esto por lo que mira al terreno doc
tr inal y católico, en el que se prohibe también consinmir 
al Obispo obrando por interés particular, pues el Obispo 
no tiene otro interés que el de la justicia y la verdad, Por 
lo que hace al jurídico, no será menor la confLisinn que ge 
introduciría en el orden político y social negando Iñ auto-
ridad de interpretar y aplicar en su genuino sentido In-
leyes. Asi es que nadie ha negado jamás al legislador eí 
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derecho de interpretar la ley, cuya interpretación exime 
de toda duda y forma jurisprudencia en todos los tribu
nales del mundo. 

Esto dicho, preciso es ya, Señor Provisor, que se pro
ceda á investigar el valor de las razones que se alegan pa
ra pedir se declare nula la elección de Canónigo Peniten
ciario hecha por el limo. Cabildo en diez y ocho de Octu
bre último, en la persona del Doctor Don Daniel Casase-
ca y Pascual. 

E l Excmo. Prelado, dicen, no pudo abstenerse de to
mar parte en la elección después de haber votado la pr i
mera vez, porque el derecho de votar no esrenunciable; 
y para probarlo se dicen cosas tan raras que muestran 
de cuánto es capaz una imaginación viva cuando la re-
íiexion no la detiene. El derecho de votar, decimos nos
otros, es un derecho personal, es un privilegio concedido 
á los electores; es un derecho libre^ absolutamente libre, 
que no induce obligación ninguna, canónicamente consi
derado. E l artículo 14 del novísimo Concordato, al con
ceder á los Prelados tres, cuatro y cinco votos en estas 
elecciones, facúltales para emitirlos desde su casa; pero 
no les impone la obligación de hacer uso de este derecho 
en ningún caso; y por consiguiente es un derecho renun-
ciable como cualquier otro personal, y el Excmo. ó Uus-
írísimo Sr» Obispo absteniéndose, no hizo otra cosa que 
usar de un perfecto derecho sobre lo cual no se debía 
cuestionar por ser doctrina corriente con arreglo á los Sa
grados Cánones. A mayor abundamiento de lo dicho por 

' nuestros representados en mprimer escrito, vamos á pro
barlo con las Decretales en la mano y con las afirmacio
nes de los autores de Cánones. Son terminantes las pala
bras de la Decretal Si de térra cap. 6.°, tit. 33, libro 5.° 
de las Decretales de Gregorio ÍX. concebidas en estos tér
minos: de privilegio tamen indulto, tanto tempore vobis 
detrahere voluistis, cum liberum sit unicuique suojure re-
nuntiare, eoquemodo potestis vos in hacparte tuéfi. Na
da más claro se puede decir; cada cual puede renunciar á 
bu derocho dijo Alejandro 3.° ¿Y por qué estrechar al Se-
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ñor Obispo para que haga uso del suyo? La Decretal Quia 
propteríx la que tanto catino profesan los contrarios, no 
habla con menos claridad; v eso que en ella se trata de 
la elección de Obispos y Prelados regalares. Statuhnus ut 
cum electio faeri t celebrando,, praesentibus omyíibus qui 
dehent, et volurit, etpossunt commodJ iñteresse. Estando, 
dice, presentes todos los que tienen derecho, y quieran, 
y puedan cómodamente asistir. De modo que á nadie se 
obliga según esta célebre Decretal. 

Los autores de cánones se expresan en el mismo sen
tido apoyados en la doctrina de las Decretales. E l docto 
Jesuíta Schraal/grueber en el tomo l.0de su obra J u s 
Ecclesiasticum Universalf , á la página 323, dice lo que 
sigue: Vocandi sunt qui iñteresse vol imt; qui enim ex 
electoribus legüimis inleresse electioni nolien¿,nonpossuHt 
compelliut compareant, nam j u r e sito renuntiare qicivis 
possit; y á continuación, en prueba de su doctrina, cita 
la Decretal S i de ie r ra , cuyas palabras hemos copiado. 
Y a ven los contrarios como los cánones dejan á los elec
tores en completa libertad de votar, ó de abstenerse en 
las elecciones, y que S. E . I. absteniéndose, ha obrado en 
uso de su perfecto derecho, como hubiera obrado otro 
cualquiera Capitular que tuviera por conveniente abste
nerse y no votar. 

Se pretende también que para que la elección fuese 
válida se necesitaba contar los votos de todos los electo
res, y que por consiguiente el señor Casaseca para ser 
proclamado Penitenciario debió haber obtenido diez vo 
tos, mayoría absoluta de diez y ocho contando los tres 
del Prelado que no dio, y otros tres, de que pronto nos ocu
paremos, que no se tienen por válidos. Contestaremos á 
esta pretensión que cuando algunos electores dejan de ser 
llamados, ó avisados para la elección, en este caso y so
lo en este caso, es cuando, para constituir mayoría abso
luta, se requiere sean tenidos en cuenta los votos ds los 
no llamados, porque, mientras nada conste en contrario, 
se supone que, llamados oportunamente, habrían de asis
tir á la elección. Pero de esta regla hay dos excepciones 



muy notables. Pr imera, cuando los no llamados, despeen, 
invocan, por ser digno el elegido, se conformen con la olec-
cion pro bono pacis, que esto del bonum púcisj hoy o l v i 
dado, se encuentra recomendado con frecuencia en los au
tores. Segundo, cuando las no llamados componen la ter
cera parte, ó menos, y las otras dos terceras partes vo 
taron á una sola persona digna, pues entonces, aunque 
aquellos asistieran á la elección y votaran en contra, sus 
votos no tenian valor. Fuera del caso expresado los votos 
de los que se abstienen, ó no quieren asistir, ó votan en 
blanco, ó los dan inciertos, alternativos, ó condicionales, 
no se toman en cuenta para nada. E l í lmo. Cabildo lo 
probó en su escrito de contestación á la Protesta con 
textos de los afamados canonistas González Tellez y B a r 
bosa, gloria de España y Portugal ; mas como á pesar 
de lo dicho a i l i , insisten los contrarios, queremos apurar 
esta verdad con toda la concisión posible. 

L a primera prueba que podemos presentar es la De
cretal Cicmol im por la que el gran canonista Inocencio 
3.° aprobó la elección hecha por los electores que se m a n 
tuvieron en el local destinado al efecto sin contar los vo
tos de los que se retiraron y no quisieron asistir; pues co
mo dice la Decretal, retirándose, no quisieron tomar par
te, alíenos se fecisse vi'detur, ellos mismos se alejaron, se 
hicieron extraños, se declararon ágenos al acto, renun
ciaron á su derecho, y en su virtud se les rechazó la ape
lación. E l l imo. Sr . Alejandro Falconeri , auditor que fué 
de la Rota Romana, pubacó una colección de decisiones 
de aquel respetable Tr ibunal , é hizo un extracto de todas 
en un libro al que dio el título de índice General , y en 
él escribió lo siguiente: Major pars eligentium sufficit 
habito respectu ad eos qui interveniuní, non autem ad ah-
sentes, vel eos, qui vocati nolluerunt intervenire, Decissio 
2.a num. 2. La mayoría ha de computarse por los que 
asisten, sin consideración á los ausentes, ni á los que l l a 
mados no quisieron asistir, porque como arriba hemos 

tos han renunciado á su derecho. E l ya citado 
íbe?, á la página 3-12 del tomo i.0 se expre-
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sa en estos términos: Dehent antera suf f ragia in nume-
r u m computan tantum i l la quae pu ra , seu absoluta sunt: 
nam conditionafa, alternativa, et incerta smit ipso jure 
i r r i ta . En confirmación délo dicho cita el capítulo 20, t í 
tulo 6.°, l ibro i.0 del Sexto de las Decretales que asi b 
prescribe, y añade: et hinc si ex 12 c.anoniás ocio tai i tum 
puré et absoluta tulerunt suf f ragium, et horum quinqué 
consenserunt in Ti tum, hujus electio d major iparte facta, 
sine novo scrutinio est promulganda, non habita ratione 
suf f rag iorum quae quator caeteri incerta, dubia, vel con-
ditionata dederunt, cura ista habeantur pro non datis, ut 
notat Glossa. No hay para qué detenerse á hacer comen
tarios, porque fluyen naturalmente de lo doctrina ex 
puesta con tanta luz y claridad. Solamente añadiremos 
una reflexión sencilla, y es, que el artículo de los Es ta 
tutos que prescribe se tenga por válida é irrevocable la 
elección de aquella persona en cuyo favor resulte la m i 
tad más uno de los votos depositados en la urna, es un 
verdadero trasunto de la doctrina canónica relativa á la 
materia. 

Por atención á los señores disidentes nos ocuparemos 
brevemente de otra pretensión suya, que es la de consi
derar al Señor Obispo presente á la segunda votación des
pués de haberse abstenido de tomar parte en el la. De dos 
maneras, dice el gran Teologo-jurista Santo Tomás de 
Aquino, puede considerarse á un sujeto presente en un l u 
gar: una realmente, ó sea con su persona; y la otra mo-
ralmente, cuando tiene al l i quien represente su poder, ó 
sea su autoridad, S. E . I. ni real , ni moralmente ha es
tado en el local de la elección; por que ni estuvo con mi 
persona ni con su poder, toda vez que el Cabildo ejerce y 
estuvo ejerciendo sus funcione-nativas y ordinarias, no 
delegadas, ni en virtud de autorización del Prelado. So lia 
estado, pues, presente ni á la primera, ni a l a segunda 
votación. E n la primera ha hecho uso de su prerogativa 
dando los votos desde su casa; y en la segunda de su le
gít imo derecho, abstenióadose de darlos. E l Concordato 
dice: «Cuando el Prelado no asista al Cabildo, pasará una 



comisión do él á recibir sus votos,» deduciéndose de estas 
palabras que no lo considera presente, si no que se le con
cede la prerogativa de votar desde su casa, v nada más, 
pues en nada más toma parle, ni interviene en estos casos. 
L o que á. B . L ha dicho de oficio por consideración a l C a 
bildo, pudo haberlo dicho de palabra á la comisión, a l 
Presidenle, ó á otro cualquiera Capitular. 

Fúndase otra de las causas de nulidad en la observan
cia de la Decretal Qaia propter, ó sea el capítulo 42, título 
6.°, l ibro 1.° de las Decretales de Gregorio IX . 

Aunque consta á V . S . , muy discreto Señor Provisor, 
que nuestros representados han dicho .ya por escrito que 
esta Decretal se dio para que los Cabildos la observasen 
en la elección de Obispos en el tiempo en que estos eran 
elegidos por aquellos, fundando su aserto en la enseñan
za de canonistas tan sabioscomo Faguano y González T e -
l lez, puede fundarse además en lo que está consignado bajo 
el epígrafe de Noücq addiliones ex aliena manu en la pa 
labra Electio en la Biblioteca Canónica Jurídica escrita 
por Lucio Ferrar is, pues en esas nuevas adiciones se dice: 
F o r m a m electionis á novísimo Capüiüo Quia proplor de 
eleclione prescriptam,dequa agit auclor d numero vigessi-
mo, locicm non habere, nisi quoad Beneficia ex quorum 
vacatione propri$JPastoribus vidualce remanent Ecclesice, 
post cilios fvrmavit Rousseaud de la Coyyibe in sua J u r i s -
prudentia Canónica verbo Electio num, 10 et respondit 
Roí. Caprav. dea. 558. n. 1, el dec. 69Spari ter num. 1. 
Quodveró concernit cantera Beneficia, nisi forma electio
nis determinata sit stahito, vel consuetudine Ecclesiue de 
quki agitur, suf fh i í , ut inquií Rota cor. Caprav. dict. de-
cis. 598, n imi . 2. consensus natural is, sive verbis, sive 
factis explicatus. Así es que cuando se dio la resoluccion 
á la consulta del Señor Obispo de Segovia, y de la que ya 
nuestros representados se ocuparon en el escrito que pre
sentaron á V . S . , no se dice que ha de observarse en las 
elecciones relativas á Prebendas el capítulo Quia propter, 
aun cuando se hace mención de él antes de dictarse la re
solución á la consulla. Deduciéndose de lo dicho que lo 



prescrito en aquella disposición pontificia no es aplicable 
á este ne-gocio. 

Mas, suponiendo que lo fuera, y, por consiguiente, 
que lo fuera también ei juramento que los procuradores, 
ó representantes de Capitulares ausentes, pero que toman 
parte en la elección, han de hacer antes de principiarse 
el acto, no sería nula la de que nos ocupamos, pprque los 
dos Capitulares que votaron en e l la , eon poder .dado a l 
efecto en comunicación oficial, y no en carta, como dicen 
los contrarios, por otros dos ausentes del local en que se 
hizo la elección, no prestaron juramento antes de hacerse 
aquella, puesto que es potestativo en los demás electores 
exigirlo, 6 no, para saber con certeza la causa que el 
poder-dante alega. Por eso se dice en el párrafo E l u d a n -
tem que el juramento se preste, si fuere necesario, ó lo 
que es lo mismo, para acreditar por ese medio de prueba 
lo que no es conocido de los otros electores; pero siéndolo, 
el juramento es de todo punto innecesario. Los predece
sores de nuestros representados, y algunos de estos han 
hecho, siempre que ha habido elección, lo mismo que se 
ha hecho en la úl t ima respecto á este part icular; y los que 
han intervenido en esta no han faltado á los Estatutos, 
pues en elios ninguna mención se hace de la necesidad de 
juramento. 

As i , pues, aun cuando se haga mención en la Decretal 
Quiapropter, esta no es aplicable á las Prebendas de of i 
cio; y esto aunque se halle vigente, porque no es lo mis
mo estar vigente una prescripción legal, que ser ap l ica
ble á un negocio para el que no se hizo. No existe, por 
tanto, la supuesta causa de nulidad por la falta de obser
vancia de aquella en lo que se refiere al juramento. Y 
para que V . S. vea que el Cabildo de Zamora lo ha 
entendido asi y ha obrado según esta inteligencia antes de 
ahora, acompañamos á este escrito seis actas de eleccio
nes hechas desde el año Í851 al de Í870, ambos inclusi
ve, y en esos documentos se vé que en las seis elecciones 
hubo ausente? que votaron por medio de procurador, y 
respecto á este, despaes de nombrarle, se dice: <cün el 
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voto del Señor N sin añadir cual fuera la causa de la 
ausencia, ni que se le exigiera juramento para probarla. 

Gomo se dice que Don Vicente Lafuente ha consigna
do ea su obra de Procedimientos Eclesiásticos que lo es
tablecido en la citada Decretal está en vigor y r ige, nada 
más procedente que leer lo que ha escrito en esa obra, y 
es lo que sigue: «En cuanto á la forma en que debe darse 
el voto por los Capitulares,, y en su caso por el procura
dor ó procuradores que les representen, debemos man i 
festar lo que el derecho canónico tiene establecido respec
to á los beneficios mayores, acerca de los cuales existe la 
disposición canónica siguiente: Quia propter diversas elec-
t ionum formas Copia todo lo que sigue de esta De
cretal, que es el capítulo 42, título 6.°, l ibro 1.° de las De
cretales de Gregorio IX , y después añade lo siguiente: 
* L a forma prescrita que hemos trascrito, es obligatoria 
>ea las elecciones de Prelados de Iglesias Catedrales y 
»Golegiales en los puntos en que no se haya derogado 
»por disposiciones particulares, como sucede en España, 
>en donde la elección ó presentación es de la Corona, y 
>la confirmación de la Santa Sede; pero no tiene apl ica-
»cion á las elecciones de Dignidades, Prebendas, á Bene-
»ficios, ya sean de gracia, ó ya se confieran ea virtud de 
»oposición.» Según esta doctrina, la referida Decretal, 
no solamente es inaplicable en España á las Prebendas de 
oficio, sino que lo es también á la provisión de los Obis
pados, viniendo á ser en esta nación un documento histó
rico, no jurídico. 

Si los demandantes se han equivocado al creer y ase
gurar que el citado escritor era de su parecer, no se han 
equivocado menos al decir: «Cuantos canonistas han t ra -
»tado de elecciones son de nuestra opinión,» pues en el 
número de esos canonistas no están Prospero Faguano, 
Don Manuel González Tel lez, Don Nicolás García, Don 
Agustín Barbosa, el Adiccionador de la Biblioteca Canó
nica Jurídica de Lucio Ferrar is, el cual cita en apoyo de 
su enseñanza dos decisiones de la Rota Romana, V a n -
Espen, y los señores Lafuente y Salazar. Quedando, pues, 



demostrado que la Decretal Quia propter no es aplicable 
á la elección de Penitenciario, se comprende fácilmente 
que la falta de su observancia, caso de haberla, no es cau
sa de nulidad, como no lo es ninguna de las demás que 
se alegan para probar la de la elección. 

Entre estas hay una bastante grave por cuanto se re 
fiere á la conducta del Excmo. é l imo. Señor Obispo. 
No bastaba haber intentado probar que por no haber to
mado parte en la segunda votación, resultó nula la elec
ción de Penitenciario; sino que debia dirigírsele otra g r a 
ve inculpación. Creemos que se habrán pensado bien las 
consecuencias y el alcance de esa grave inculpación que 
á S. E . 1. se le hace, y que no se ignorarán las prescrip
ciones de la Decretal Cum Dllectus; y creyendo esto y 
dejando al sabio y digno Señor Provisor, y al discreto 
caballero Fiscal , representantes de la dignidad de la M i 
tra, lo que le corresponde, que lo sabrán cumpl i r , noso
tros en nombre de los once Señores Capitulares á quie
nes representamos y que forman más de las dos terceras 
partes del Cabildo, de la manera que nos es permitido, 
protestamos de nuestra sumisión y obediencia al dignísi
mo Prelado, y declaramos que aun cuando se tratase de 
una persona muy allegada, aun cuando alguno de los 
opositores fuera hermano nuestro, no por eso habíamos 
de inculpar á nuestro Padre y Pastor, y menos pedir se le 
apliquen penas por hechos que, aun siendo ciertos, no son 
punibles. L a honra de nuestro Prelado es nuestra propia 
honra, la gloria principal del hijo consiste en dar honra á 
su padre: el que intenta deshonrarle, queda en el acto 
deshonrado. Pagado este tributo de hijos sumisos y res
petuosos para con su Obispo, entramos de lleno en la 
mater ia. 

Ante todo nos conviene hacer constar que la incu lpa
ción de que S. E . I descubrió el secreto de la elección, no 
está contenida entre las causas de nulidad que se expusie
ron en el escrito de diez y nueve de Octubre, circunstan
cia notable para nuestro objeto. Por lo demás, que la 
elección del Penitenciario debió ser secreta, como lo fué, 



nadie lo ha puesto en duda, n i este punto merece discu
sión. No por que lo diga la Decretal Quia propter, que 
nada tiene que ver con el negocio de que se trata; ni por
que lo prescriba la Bula de Gregorio X V , que en verdad 
se lo cal la; sino por la práctica constante, y porque así 
lo ordenan nuestros Estatutos. Pero hasta qué punto pue
da llegar la obligación del secreto, cuales seaa los límites 
fuera délos cuales no pueda pasarse; con que actos se 
quebranta, y cuales sean los que constituyen nulidad de 
la elección, si es que hay alguno que la constituya, sobre 
estos puntos nada concreto y determinado se encuentra, 
y si hay algo es en demostración de que no es tan r iguro
so el precepto como lo suponen los contrarios, que de
bieron haber dado principio por probar los particulares y 
las circunstancias que hemos enumerado. Por de pronto, 
pueden los electores reunirse previamente, aunque sea el 
mismo día de la elección, para conferenciar sobre las 
cualidades de los elegibles y convenir quien sea la per
sona más digna de ser elegida, actos que no desnudan la 
votación de su cualidad de secreta, en cuya forma, no 
obstante lo dicho, ha de hacerse siempre por razones que 
se dejan conocer. Se permite también á los electores, 
aun en las elecciones de Obispos, dar de palabra á los es
crutadores el nombre de la persona á cuyo favor votan. 

Tenemos, pues, que, según los cánones, los electores 
puedan hablar largamente entre sí sobre la persona que 
van á elegir, y que en el acto de la votación pueden re
velar á los escrutadores la persona á quien dan sus votos, 
sin que ni en uno, ni en otro caso haya revelación de 
secreto que produzca nulidad de la elección. ¿La consti
tuirá el hecho que se atribuye á S. E . L? Lo ocurrido y 
las actas Capitulares prueban claramente que no. 

Estando' S. E . I. en su Cámara y antes de comenzar 
la primera votación, dijo ' al señor Lafuente, entonces 
Secretario Capitular y ahora uno de ios apelantes, que 
le diese las papeletas de los tres opositores del Seminario. 
Se las dio en efecto y las encerró en el arca destinada á 
recibir sus tres votos, la que se abrió después en el Cabi l -
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do. Esto es lo ocurrido, y nada se encuentra en esta his
toria sino mi acto de confianza del Prelado para con el 
Secretario Capitular y para con ios señores Chantre y 
Doctoral que formaban la comisión nombrada para reci
bir los votos de S E. I., el primero de los cuales era es
crutador por su cargo, y los otros dos lo fueron por suer
te. Mas de lo que pasó en la Cámara Episcopal no ha te
nido en aquel dia ni en los ocho siguientes conocimiento 
alguno la Corporación, porque el señor Lafuente, inspi
rado por el ángel bueno, comprendió que los deberes de 
su cargo le imponían la obligación de guardar secreto y lo 
guardó, no dando cuenta de nada ahCabildo hasta nueve 
dias después cuando presentó el acta á la aprobación. De 
modo que la Corporación continuó sus operaciones, vo
tando primera y segunda vez,y declarando hecha la elec
ción, ignorando por completo lo que había pasado en la 
Cámara Episcopal. Pero hay más, y es que la votación 
primera, al comienzo de la cual tuvo el Señor Obispo el 
acto de confianza con el Señor Lafuente, resultó nula y 
de ningún valor, irrita ipso jure, porque ninguno de los 
opositores obtuvo ea ella mayoría absoluta de votos. Y si 
la votación fué nula de suyo, no es justo imputar al Señor 
Obispo la falta de haberla anulado; y si la elección se h i 
zo en la segunda votación, en la que, como es sabido, no 
tomó parte, por que se abstuvo de votar, no se le puede 
imputar en manera alguna la revelación del secreto del 
segundo escrutinio del cual salió la elección, puesto que 
la segunda votación no ha tenido relación ninguna con la 
primera, ni nada de lo que se hizo en esta se ha tenido 
en cuenta para aquella. Quemáronse las papeletas de la 
primera; repartiéronse otras nuevas á los Capitulares; 
nombráronse nuevos escrutadores; y se procedió á la 
votación como si la primera no hubiese existido ni tenido 
lugar. 

No se alcanza, pues, como ignorando la Corporación 
el acto de confianza que S. E. I. tuvo en su Cámara con 
tres Capitulares, que fueron escrutadores, antes de la pri
mera votación, habiendo salido esta nula j^r se, habién-
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dose abstenido de volar en la segunda de la cual salió la 
elección, habiéndose hecho esta sin relación alguna á 
aquella; no se alcanza, repetimos, como ha habido valor 
para aseverar ante el Tr ibunal que el Señor Obispo re
veló el secreto de la elección y por esto la anuló. ¿Cómo 
se puede decir que anula una elección con sus actos aquél 
que no toma parte en ella? ¿Qué virtud mágica puede te
ner un hecho ignorado de una Corporación para influir 
en ella y anular sus acuerdos? La manifestación, pues, del 
Excmo . Prelado no pudo tener el alcance que se preten
de, ni mucho menos. No puede ser causa de nulidad de la 
elección de Penitenciario, como esperamos habrá de de
clararse por el Tr ibunal . 

Como del acta de la elección aparece que el señor L a -
fuente dio cuenta al Cabildo en aquél mismo dia del he
cho de que se trata, nos remitimos al acta del Cabildo, ó 
sea de la sesión celebrada en ocho de Enero, de la que 
acompañamos copia, donde consta por manifestación de 
dicho señor que lo incluyó en el acta al redactarla, y dio 
noticia de ello cuando la leyó para su aprobación en vein
te y siete de Octubre, nueve dias después de la elección. 

Son también causa de nulidad para los señores ape
lantes los votos de los señores Lectoral, Dean y Maestres
cuela, los que, según ellos han aprendido últ imamente, 
no podían votar, deduciendo de aquí que, rebajados estos 
tres votos al Señor Casaseca, se queda sin mayoría ab 
soluta, y resulta nula su elección. Y no han reparado que 
siguiendo nosotros el mismo procedimiento, podemos de
cir: rebajados estos tres votos al señor Castellanos, se que
da con otros tres solamente, y resulta asi más numerosa 
la mayoría del elegido señor Casaseca. 

Pero vamos por partes. 
E l roto del señor Lectoral, Con pocas palabras se 

puede probar la validez del voto de este señor, pues no 
habiéndose alegado nada contra él el dia de la elección; 
habiendo sido admitido sin contradicion por todos los C a 
pitulares; habiéndolo consentido, por consiguiente, los 
apelantes, ya no pueden negarle valor canónico, n i con-
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tradecirlo: pasó, digámoslo asi , a autoridad de cosa juz 
gada. Mas como ee consagran largos párrafos á este señor 
Capitular, y se saca á plaza sin haber para qué, lo que 
dijo, ó no dijo, lo que hizo, ó dejó de hacer, se hace pre
ciso recordar, una de las leyes bajo cuyo amparo están 
constituidas las corporaciones Capitulares; la ley de la so
l idaridad, ley universal que preside á todas las comuni
dades, y es la salvaguardia de la libertad de acción del 
Prebendado en las reuniones Capitulares, y de la i n m u 
nidad de los acuerdos de la Corporación. E l Prebendado 
es libre para exponer en estas reuniones, dentro de los l í 
mites do la prudencia, cuanto estime conveniente. A l l i 
habla con la confianza de hermano y compañero; al l i dá 
su parecer acertado ó desacertado; al l i expone con l iber
tad su opinión, y muestra conformidad ó desacuerdo con 
el parecer de sus compañeros.. Pero desde el momento 
que se toman íesoluciones concretas, se formulan los 
acuerdos Capitulares, y se aprueban y pasan al libro de 
actas, reciben la sanción de cosa acordada, y ya lo que 
de las actas resulte, aquello solamente es lo que hace té. 
Si el Capitular no pidió se hiciese constar su voto part icu
lar , hízose necesariamente solidario de lo que en las ac
tas se estampó. De lo que en ellas está escrito responde; 
pero de nada más. Si hay responsabilidad, hízose sol ida
rio de el la; si hay glor ia, á él le alcanza. L a Corporación 
lo mismo que los individuos responden de lo escrito, y na
da más que de lo escrito. 

Por igual razón, si hay individuos que por la altura 
á que raya ¡m ciencia, ó su santidad, hacen que la Corpo
ración adquieía fama imperecedera, nombre inmortal ; 
toma esta acuerdos altamente honrosos, hácese digna de 
alabanza y llueven sobre ella plácemes y congratulacio
nes; ó vice-versa, hay en su seno algún desdichado que 
echa sobre su frente mancha horrible, crimen sacrilego; 
pues en virtud de la ley de mancomunidad y solidaridad 5 
aunque alguno de sus individuos con sus hechos, con sus 
palabras, ó de otro modo,,haya puesto óbice, y preparado 
dificultades, y amontonado obstáculos, si nada de esto 
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consta en las actas, á él refluyen, y á él revierten como 
á cada uno de los demás las honras y los plácemes; como 
de la misma manera refluirá sobre la Corporación y so
bré Cada üuo de los individuos^ la maucha del crimen sa-
crííego, si alguno por desgracia le cometiere. De aqui que 
cuando esta desgracia sucede, se apresura la comuni
dad á condenar públicamente el cr imen, á protestar de 
sü inocencia, á repudiar á su hermano, con el fin de sa l 
var su honra y para que sobre ella no caiga el peso dé la 
infamia. 

Sentados estos principios, déjase fácilmente conocer 
que no es lícito ni decoroso dar á luz, y lanzar al viento 
de la publicidad el dicho, ó el juicio privado, ó la opi 
nión particular de un prebendado, manifestada con toda 
libertad en Cabildo. Y a no hay más díceres, ni más opi -
nlones^ ni más paretíereSj qué lo que se escribió en las ac
tas: todo lo detiiás ha desaparecido. De ío que en ellas 
se escribió^ responde el Cabildo, y se hizo solidario el i n 
dividuo. Fuera de esto, nada sabe; de nada puede hablar; 
de nada se le puede exigir responsabilidad. Nadie, aun 
que sea juez, tiene derecho á preguntar sobre aquello á 
qué no hay obligación de responder, sobre aquello que 
pasó al olvido, qué está sellado con el sello de la más ab-
soíútá reserva. Una sola excepción cabe, y es, cuando el 
Prelado pregunta en secreto y bajo el sigilo de coníesion, 
pues éri éste caso hay que hablar guardando las leyes de 
la caridad. Si otra cosa fuera permitido, si fuese lícito 
acudir a los tribunales en queja, y hacer cargos, y ex i 
gir declaraciones, y pedir responsabilidad al Capitular 
por lo que dijo en el seno de la confianza, por lo que h a 
bló ó no habló, los Cabildos Catedrales dejarían dé existir 
muy prontamente; les faltaría una de las condiciones 
esenciales de su existencia, la libertad de discusión en sus 
deliberaciones. Por eso el aliña se apena profundamente 
al leer lo qué se ha puesto en el escrito de demanda, lo que 
sé escribió sin duda no teniendo presente el precepto del 
Estatuto concebido en estos términos: «Se guardará ab
soluta reserva sobre los asuntos tratados en Cabildo.» 



Veamos ahora las causas porque se niega valor c a 
nónico al voto del señor .LectoraI. Dícese que es por no 
haber asistido á los ejercicios de oposición, y corno prue
ba se cita un caso en que dedaró la Kota Romana nulo 
el voto de un Capitular que no había asistido á los ejerci
cios literarios de ios opositores. Los mismos que alegan 
esta prueba la consideran tan débil que ponen en dúdala 
existencia del caso, en lo que han andado mu}'cuerdos, 
pues el Garcia que lo cita, no solo lo presenta dudoso, s i 
no que manifiesta su opinión en contrario, diciendo que el 
que no asiste á los ejercicios puede enterarse de la ciencia 
délos opositores por medio de otras personas, formar su 
juicio y votar. Y en verdad que con razón lo dice, porque 
en ninguna parte se encuentra negado ese derecho, y en 
las Catedrales de España no tenemos noticia que se ha va 
disputado hasta,el presente á ningún Capitular. Permite 
el derecho á los enfermos, á los impedidos, á los ausen
tes votar por medio de procurador, señalando á este la 
persona á quien ha de dar el voto; y lo que á estos es 
permitido ¿puede negarse en justicia al señor Lectora] que 
carece del órgano del oido, y está por tanto impedido de 
asistir á los ejercicios? 

Mas no es esta la razón fundamental porque es válido 
el voto de este señor Capitular, validez que le concedieron 
los apelantes el dia de la elección y en el escrito de pro
testa, y se lo niegan ahora sin fundamento de derecho; 
sino que existe otra razón potísima, dada la cual, es rna-
niñesta temeridad negarle valor y aducir en prueba el he
cho de Murc ia . E l señor Lectoral no ha juzgado de la cien
cia de los opositores; el señor Lectoral se ha concretado á 
dar su voto á uno de los seis opositores cuyos ejercicios, 
cuya ciencia y capacidad literaria habia aprobado el i lus-
trísimo Cabildo, incluso los cuatro señores de la protesta, 
pero secluso el señor Lectoral. E l dia 14 de Octubre cele
bróse Cabildo para tratar de la aprobación de los ejerci
cios. A este Cabildo no asistió el señor Lectoral, pero si 
los cuatro consabidos señores, y en él se aprobaron por 
unanimidad los ejercicios de los opositores, y se acordó 



—4.2— 

expedir certificación en que asi se haga constar, si la pi
diesen. E l dia diez y ocho fué la elección y en ella tomó 
parte el señor Lectoral, no para juzgar de la ciencia de 
los opositores que ya estaban juzgados, sino para dar su 
voto á quien creyó debia dárselo. E l acta del Cabildo del 
dia catorce, de que acompañamos copia, y la de la elección 
que obra ya en autos son prueba convincente de lo que 
hemos afirmado. Y como los contrarios no han presenta
do pruebas de su aserción queda evidentemente demos
trado que el voto del señor Lectoral es válido y legítimo. 

E l señor Dean. Tampoco fué impugnado el voto de 
este señor Capitular el dia de la elección, sino que fué ad
mitido y consentido por todos sin dificultad, ni siquiera 
se habló si el sobre que contenia el poder que mandó al 
señor Cuadra iba abierto ó cerrado, porque esta circuns
tancia la consignó en el acta el señor Lafuente, sin dar 
cuenta á la Corporación; y á pesar de haber sido admiti
do y consentido por los disidentes, estos ahora le recha
zan, porque no resulta, dicen, que el señor Dean estuvie
se enfermo ó impedido el dia de la elección. De modo, 
que aquel dia sabian que el señor Dean estaba impedido 
de asistir, y tuvieron por válido el poder que mandó al se
ñor Cuadra para que le representase, y cerca de cinco 
meses después vienen á contradecirse diciendo que aquel 
día lo ignoraban, pero sin dar las razones de su contra-
dicion, pues nada dicen porque primero lo admitieron co
mo válido, y lo rechazan después por nulo. A nosotros, 
después de haber consignado esta contradicion de los con
trarios, nos interesa altamente hacer constar lo que pres
cribe el derecho sobre este punto, algo de lo cual hemos 
ya indicado, y V. S. señor Provisor, lo ha de tomar en su 
dia en consideración, y es, que á los electores que han ad
mitido y consentido los votos el dia de la elección y en el 
acto de ella, después que esta se publicó, les está prohi
bido impugnarlos y rechazarlos; podría hacerlo un terce
ro, pero los electores no. Con esto está contestado lo que 
alegan contra los votos de los señores Dean, Lectoral y 
Maestrescuela,, que autorizaron y consintieron el dia de 



la elección, y también cuando presenlaron su primer es
crito llamado protesta, en el que nada opusieron á la v a 
lidez de estos votos. 

No obstante lo dicho, probaremos que el señor Dean 
estaba dispensado é impedido de asistir á la elección el dia 
diezyocho de Octubre. Estando impedido, estaba natural
mente dispensado; pero quiere decir que, aunque no estu-
biera impedido, estaba dispensado de asistir á el la. Que 
estaba impedido lo prueba la adjunta certificación del 
facultativo que le asiste en la que declara que no ha sal i 
do de su casa por imposibilidad física desde los primeros 
días del mes de Setiembre. Y presentamos esta cer
tificación para que no se diga que exigimos se nos 
crea por nuestra palabra, pues que el señor Dean 
se encuentra en esa triste situación, no solo lo sabe el 
Ilustrísimo Cabildo, nuestro representado, sí que tam
bién los mismos contrarios, el cuerpo de Beneficiados, 
todos los dependientes de la Santa Iglesia, los moradores 
de las casas vecinas al señor Dean, y todas cuantas per
sonas lo tratan y lo conocen. Todos saben, á todos les 
consta, y todos declararían, si necesario fuese, que el se
ñor Dean en los últimos tiempos venia á la Catedral solo 
algunos dias festivos y con grandísima dificultad porque 
no podía andar, y había que subirlo y bajarlo casi en 
brazos del coro, y que desde los primeros dias de Setiem
bre no ha vuelto á la Iglesia hasta el dia de hoy, porque 
no puede andar ni salir de su casa. ¿Cómo se afirma que 
no estaba impedido de asistir a l a elección el dia diez y 
ocho de Octubre, cuando llevaba mes y medio sin poder 
salir de su habitación? ¿Es posible que haya valor para 
tanto? 

Pero aunque hubiese podido i r á la Catedral, aunque 
el dia de la elección hubiera estado en coro, no por eso 
estaba obligado á asistir á ella, porque estaba legít ima
mente dispensado, y podía mandar poder á otro Capitular 
para que le representase. E l señor Dean que siempre Ptié 
delicado de salud, comenzó hace algunos años á ser r e 
metido de frecuentes enfermedades- que le obligaban á 



mandar al Cabildo certificación de médico acreditando 
la enfermedad, y otra después pidiendo recreación para 
poder salir de casa y restablecerse. E n once de Mayo de 
mi l ochocientos ochenta y tres presentó certificación de 
médico pidiendo recreación; y la corporación que le esta
ba viendo perder terreno en su salud y que sus males y 
achaques iban cada dia en aumentó, y que se tenían ya 
por incurables, atendiendo además á su avanzada edad 
de setenta y cuatro años^ siguiendo la loable costumbre 
de esta Sania Iglesia, le concedió en dicho dia licencia 
i l imitada para atender al restablecimiento de su salud; ó 
Jo que es lo mismo, le declaró enfermo habitual y en re
creación permanente, dejándole en libertad de asistir á la 
Iglesia cuando buenamente pudiere sin que perdiese nada 
de su dotación en los días que faltase* Con la certificación 
que se acompaña acreditamos el acuerdo de la corpora
ción en dicho dia 11 de Mayo de 1883, contra el que no se 
ha hecho reclamación ninguna. 

V ino el año de mi l ochocientos ochenta y cinco en que 
comenzaron á regir los nuevos Estatutos, y como en ellos 
se tradujo á ley escrita lo que antes era ley consuetudi
nar ia , el Cabildo le consideró comprendido en sus pres
cripciones, y le dejó en la situación en que estaba respec
to de la asistencia á los oficios divinos, y con tanta más 
razón, cuanto que sus padecimientos avanzaban á medi
da que avanzaban los años, y ya le iban impidiendo el 
poderse mover. Para que se vea que su situación estaba 
comprendida en lo establecido en los nuevos Estatutos, 
copiamos al pie de la letra el número 3.°, capítulo 5.°, t í 
tulo 6.° que, hablando de las jubilaciones, dice así.- «Sien-
»do no obstante muy conforme á los sentimientos de c a -
»ridad el usar de toda la benignidad posible con aquellos 
»que han empleado un número considerable de años en 
»la asistencia continua y esmerada á los oficios d iv i -
>nos, cuando la edad y el mal estado de su salud no les per-
»miten hacerlo con la asiduidad de costumbre, declara-
>ínos y establecemos que, cuando un Capitular, ó un B e -
^neñciado haya cumplido setenta años de edad y treinta 



»en el servicio Catedral solamente, ó en el Catedral y 
^parroquial, de los cuales ocho ha jan sido en esta Igle-
»sJa, j por sus dolencias y achaques habituales no pueda 
^.concurrir con puntualidad á las Horas Canónicas y Ofi 
»cios divinos, ni levantar personalmente las cargas, el 
»Cabi!do lo deje en libertad de asistir y personarse en la 
»lglesia cuando buenamenle pueda, teniéndole presente 
»todos los dias, aun los más solemnes, en que falte con 
»su asistencia.» Que el señor Dean reúne todas las c i r 
cunstancias que la preinserta disposición requiere, se 
prueba coa la fé de bautismo y demás documentos que 
acompañamos, de los cuales consta que es de edad de más 
de setenta y seis años, y há más de cincuenta que sirve 
á la Iglesia, primero como cura párroco de Barajas de 
Meló, después de San Clemente, ambos en el Obispa
do de Gueoca, y también como Canónigo de aquella San
ta iglesia Catedral y Arcediano de la misma; posterior
mente Canónigo de Zaragoza, y Dean de esta Santa Igle
sia desde el mes de Febrero de 1864. Gomo enferrnoy acha
coso ha sido considerado por todos los Capitulares, pues 
ninguno se quejó de su falta de asistencia, que fué muy 
corta y precaria desde el mes de Enero de mi l ochocien
tos ochenta y cinco. E l señor Lañiente, Secretario C a 
pitular, en las relaciones mensuales de pérdidas y acres-
cencias que ha pasado á los Contadores de Hacienda, le 
aplicó la ley de enfermos y achacosos á que se refieren 
los Estatutos, no descontándole cantidad ninguna por sus 
faltas, y aplicándole el máximun de las acrescencias, 
como si estuviera presente en el coro, todo el tiempo que 
ha faltado; ni tampoco le descontó nada por su falta á los 
Cabildos, á los que no asistió, ni una sola vez, en los dos 
últimos años. Del artículo de los Estatutos y de todos es
tos particulares acompañamos certificación expedida por 
el Secretario Capitular, 

Nada, pues, más cierto y seguro que la validez del 
voto del señor Dean, por las razones expuestas, y son: 
1.a porque el dia de la elección fué admitido y consenti
do sin la menor dificultad, por todos los Capitulares: 2.a 



—46— 

por que se hallaba imposibilitado desde los primeros dias 
de Setiembre para salir de su casa: y 3.a porque estaba 
dispensado por el Cabildo y por los Estatutos de asistir á 
los oficios divinos lo mismo que á las reuniones Capi tu
lares. 

Los adversarios de la elección quieren cohonestar su 
conducta con una certificación expedida por el Secretario 
Capitular en que consta que el dia diez y ocho de Octu
bre, según las apuntaciones del Contador de Horas, no 
habia ningún Capitular enfermo ni impedido. Pero véase 
lo que en esa certificación se expresa; se dice: según la 
apuntación del Contador de Horas, y nada más. Ahora 
bien: siendo cierto todo lo que acabamos de manifestar 
y va probado con los correspondientes documentos, so
lo resulta como cierto del Libro del Contador de Horas en 
el año de 1886, que lo fué el señor Chantre D. Roque 
Melchor y Mayor , que este cometió una omisión no apun
tando al señor Dean de enfermo, ó impedido que para el 
caso lo mismo es. ¿Y en una omisión de uno de los seño
res disidentes, intentan estos fundar su pretensión de que 
se declare nulo el voto? ¿Y hacen intervenir para ello un 
acto grave de Religión? 

E l señor Maestrescuela. Cierto que sobre el voto de 
este señor Capitular se ocupó la Corporación el dia de la 
elección de Penitenciario; pero se hizo caso omiso de esto 
en el escrito de protesta ó apelación del dia diez y nueve 
de Octubre, y con muy buen acuerdo al parecer. E l señor 
Maestrescuela mandó en aquel dia su poder en forma a l 
señor Magistral ; el señor Pérez Campo rehusó admit ir lo, 
y puesto el caso á votación, de los trece Capitulares pre
sentes votaron contra su admisión los señores Chantre, 
Pérez Campo y Reguil lo, pues el señor Lafuente se con 
cretó á decir que se cumpliesen los Estatutos, á los que 
no se faltaba. Diez Capitularen, sin contar al señor Dean, 
representado por el señor Cuadra sin contradicion de 
nadie, dieron por válido el poder del señor Maestrescuela, 
á quien el Cabildo, también sin contradicion,habia dispen
sado de la asistencia á las reuniones Capitulares por su 



mal estado de salud: todo consta de la copia de las actas 
que obran en autos, y de ello se infiere que no es cierto 
loque se afirma en el escrito, á saber; que la mayoría 
que aprobó el poder del señor Maestrescuela la eom po
nían él y el señor Dean que no estaban presentes, cuando 
sin estos dos señores, y excluyendo al señor Lafuente, re
sulta una mayoría de nueve contra tres. 

Así las cosas, hizose k primera votación, votando el 
señor Magistral por sí y por el señor Maestrescuela, y 
votando también los demás señores que negaron validez 
al poder de este; y por fin, verificóse el escrutinio y se 
publicó, } nada tuvieron que oponer; y tuvieron por tan
to como válida y legal la votación, consintiéndola y acep
tándola. Mas como ningún opositor reunió mayoría ab
soluta de votos, hubo necesidad de proceder á segunda 
votación, para la que, como es sabido, no se contó con 
el Prelado, recibiendo el señor Magistral como la prime
ra vez dos papeletas de mano del Secretario señor L a -
fuente, las que sin oposición metió en la jarra, autori
zando estos votos los tres consabidos señores que no se 
abstuvieron, ni se retiraron, sino que unieron los suyos 
al del señor Maestrescuela, dado por el señor Magistral, 
y á los de los demás, como lo habían verificado en la pr i
mera votación, con lo que autorizaron y consintieron de 
nuevo el voto del señor Maestrescuela, Salieron por suerte 
escrutadores los señores Ghantre y Pérez Campo; hicieron 
el escrutinio con los señores Presidente y Secretario; fue
ron aplicando á cada opositor los votos que le correspon
dían; vieron que el señor Gasaseca tenía ocho, mayoría 
absoluta de quince que se habían dado; publicó el Presi
dente la elección y la confirmó el Cabildo; y entonces el 
señor Pérez Campo, que nada había tenido que oponer al 
primer escrutinio, ni al hacerse las dos votaciones, sentado 
ya en su silla, la protestó; y al día siguiente él y sus tres 
compañeros acudieron al Tribunal pidiendo se anúlasela 
elecoíon, porque en el segundo escrutinio no aparecieron 
los diez y ocho votos que se habían dado en el primero. 
En el segundo escrito piden que se anule, entre otras ra-



zones, porque volaroii los señores Dean, Maestrescuela y 
Lectóral. 

Pues bien: nosotros enteademos que no es permitido á 
algunos electores rechazar, después de hecha la elección, 
los votos de otros electores que votaron á su presencia y 
en unión con ellos sin oposición ni contradicion, .y que 
los Sagrados Cánones no autorizan á ningún Capitular 
para pedir cerca de cinco meses después de verificada la 
elección, y haber sido confirmada por el Superior, que se 
declaren nulos los votos de otros Capitulares que él admi 
t ió, autorizó y consintió en el acto de la elecciou; y V . S. 
señor Provisor, ha de tener todo esto en cuenta para des
echar la pretensión de nuestros adversarios. 

No obstante lo dicho, procedemos á examinar las cau
sas que se alegan para pedir la nulidad del voto del señor 
Maestrescuela. Es la primera que el Cabildo no podia 
autorizar el poder que este señor dio al señor Magistral 
para votar en su nombre. E l Cabildo obró en esto recta 
y correctamente, y con arreglo á los Cánones; y el p r i 
mer fundamento de derecho que abona su conducta es el 
capítulo 46, título 6.°, l ibro 1.° de las Decretales de Bon i 
facio V I Í I . en el cual se dice,: «Que si se disputa entre dos 
acerca do cual de ellos haya de usar del poder que á a m 
bos les dio un mismo elector ausente, se tenga por admi 
tido aquel á quien el Cabildo ó la mayoría de él eligiese.» 
Sed is admit latur dumtaooat, quem CapUulwn, vel major 
pars capituli elegerit. Según esta disposición pontificia a l 
Cabildo corresponde calificar el valor de los poderes que 
se dan, y lo que la mayoría resuelva, eso se ha de ejecu
tar. De modo que el acuerdo hecho respecto á este part i 
cular equivale á una sentencia firme; y asi como toda sen
tencia de esta clase se ejecuta por más que aquel, á quien 
no agrade lo mandado en el la, proteste, asi los acuerdos 
de los Cabildos en negocios de su competencia, son firmes 
y deben ejecutarse, aunque á alguno de los Capitulares 
no agrade lo acordado. Esto es conforme con lo dispuesto 
en el capitulo 1.°, título 11, libro 3.° de las Decretales de 
Gregorio i X . á donde se dice: Quid ctrca prassenti decreto 
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statuimus nisi d pauciorihus et inferiorihus al iquid fatio-
naliter objectum faerit et ostenswn, apellatione remota, 
prcevaleat semper et snum consequatur effectum quod a 
majori et saniorí parte capituU fuerit ostenswn, Según 
lo dispuesto ea esta Decretal, lo aoordado ó establecido 
por la mayoría de] Cabildo m ejecutivo, sin que para la 
ejecución sea un obstáculo cualquiera apelación, apella
tione remota. 

E l l imo. Prospero Fagnano en el comentario á esta 
Decretal dice lo siguiente: Regulare enim est ut majori 
par t i stetur i n omni dispositione universitatis et tractalu 
ipsius; y uno ]: iversos negocios que cita como pro
pio de los Gal::: o'reaeióíi de Canónigos y Prelados; 
et creatione C ; ;: ,jf, PsctéMúrum, estas son sus 
palabras A I . q loque se dice en una 
decisión de la i [a por el Doctor Bouix 
en el tratado o •' . : i t í t lo de Oapiiulis, parte 4.a, 
párrafo 2.° ¿óo ; a ' • . r, dice, Capüulumposse sta-
tuere super Mis q-u. é:\ ...,i pertinent. Y ya sabemos 
por la Bula de Greg._ o ¡ X v . que; al Cabildo corresponde 
acordar lo que sea necesario para la provisión de la Peni 
tenciaría, y sabemos también por la enseñanza de Fagna
no que uno de los negocios en que los Cabildos pueden en
tender es el nombramiento de Canónigos, según lo dicho 
Ni la corporación podia obrar de otro modo, pues no po
día p r i va rá dicho señor de un derecho en cuya.posesión 
estaba, y está, y le reconoce en el hecho de citarle como á 
los demás Capitulares á las reuniones que celebra. Si hu 
biera obrado tan indiscretamente qu© le -hubiera decla
rado nulo el poder, hubiera podido el señor Maestres
cuela pedir la nulidad de la elección.por haberle excluida 
de ella sin causa justa debidamente probada, pues se, le 
privaba de un derecho en cuya posesión está hace ya más 
de treinta años. Y para declararle privado de ,386 derecho, 
hubiera sido preciso darle antes noticia de la declaración 
que se trataba de hacer. Pero mientras esa declaración 
no se haga, estaba y está en el derecho de votar por s i , 
ó por medio de procurador, y en conformidad con esto 



ninguno pidió, ni ha pedido aun que se prive de ese dere
cho, ni de ningún otro, á una persona que está en el ejer
cicio de todos los que ie corresponden. 

Mas, aun suponiendo que los señores Dean y Maestres
cuela no hubieran tenido causas tan justas para no asistir 
á la elección y nombrar procurador que le representase, 
el Cabildo podia relevarles de la asistencia á dicho acto, 
porque es potestativo en los electores relevar á cualquiera 
otro de asistir personalmente y permitir le que vote por 
medio de procurador. 

Nuestros representados no afirman esto guiados única
mente por su propio criterio, sino guiados más bien por 
lo que está escrito en los libros, comenzando por uno que 
puede llamarse el L ibro propio de los Capitulares, pues 
para ellos lo escribió el afamado jurisconsulto lusitano 
Don Agustín Barbosa, ya citado, dándole el título de Cano-
nicis e¿ Bignitcéibus, j en e! capitulo 39 que principia C a -
nonici aJjsenies qumido etqüomcdo ad canonicales t rac la ' 
tus inmccnLÍ cizni, al número 19 dice: Poterit lamen m a 
j a r pars eligentium ran i í í j r e ñnpedimenii probationem, 
aut juramenhy:n, quamvis 'mi?ior se oferat ad probanditm 
contrar ium; de quo lamen vide Lavor . d. cap. 17, n.0 38. 
uhi n.ú 40, subdidií: Quod si pTOciiralor absque j u r a m e n 
to admissiis fuer i l , non potest post elecíionem secutam 
quis probare quod Bomimcs non erat impediltis; nam v i -
dgntur i l í i de collegio renuntiare j u r i suo, üh im sine j u -
rameni i dilatione admütentes; cum possint eliam non impe-
dltiprociíratorem, admitiere, non obstante disposilione Quia 
propler i l l ud , quamvis utatur verbo inlerdicimus, quia hu-
jusmodi dispositio manavit in favorem a l ion im eíeclorum, 
cid favort renuntiare poierimt: el f i rmal idem Lavar , 
de Cap. 17, n0. 43. E n el mismo sentido, aunque en me
nos palabras, se expresa el célebre y práctico canonista 
Schmalzgrueber, de cuya obra se hace tanto aprecio en 
Roma por su método y claridad, que lia pocos años se h i 
zo de ella una nueva edición, que se imprimió en la i m 
prenta de la Cámara Apostólica, el que en las páginas 
3.27 y 328 de su ya citada obra, hablando de la admisión 
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de procarador en las elecciones, dice lo siguiente: Diwi 
autem ordinario et regulariter; eoccipitur enim si in Cons-
titutionem procuratoris Capituhim consentiat; nam citata 
constitutio Qidapropter i n favorem eligentium facía est, 
cui proinde ist i renuntiarepossunt. Estose lee en el n ú 
mero 27, y en el 28, hablando de procurador extraño, es
cribió lo que sigue: Possunt tamen Capitulares, si vellinty 
etiam extraneum procuratorem admiitere, modo alias 
idoneus sü, jure enim i n favorem suum concesso ut i pos
sunt, vel eidem renuntiare. 

Consta, pues, que es derecho de los electores el rele
var de la asistencia á la elección al que dá poder á otro 
para que vote en su nombre, j esto es lo que está en prác
tica en el Cabildo de Zaaioras corno se ve en las actas de 
las seis últimas elecciones, cuyas copias van con este es
crito; y esta práctica no ha sido derogada por los nuevos 
Estatutos, pues sabido es que hay costumbre contra, 
fuera y según ley, y la observada en este Cabildo en la ad 
misión de ios procuradores de los ausentes, no es contra 
la ley, sino más bien según la ley, á juzgar por l a ense
ñanza de maestros tan sabios*Si, pues, en un acto tan i m 
portante como lo es la elección de los Obispos, se da á 
los electores el derecho de admitir al procurador de otro 
aun cuando no alegue impedimento alguno, y hasta no 
es permitido al que intente probar, después de hecha la 
elección, que el elector ausente no tenia impedimento pa
ra asistir á la elección ¿cómo no ha de permitirse en la 
de otros beneficios ó prebendas, acerca de lo que el dere
cho común nada dice^, ni lo dice tampoco el derecho es
pecial relativo á la provisión de beneficios inferiores á 
los Obispados? Véase como según la doctrina de maestro 
tan respetable como lo es Barbosa, ni aun lo dispuesto en 
la Decretal Quia propter es aplicable á los electores a u 
sentes respecto de la obligación de probar con juramento 
la causa de la ausencia, si los otros electores le relevan de 
esa prueba, pudiendo admitir al procurador aun cuando 
el poder-dante no tenga impedimento para asistir á la 
elección, según se ve por aquellas palabras Cum possint 



eiíam non impediti ¡wocuraiorem admittere. Asi pues, 
cuando ios electores admiten a] procurador de otro, aun 
sin tener impedimento alguno para asistir á la elección, 
Non obstante disposüione Quia propíer, paragrapho I l lud , 
que son palabras de dicho escritor, usan de su derecho, y 
la elección es válida. 

Hemos dicho que la doctrina de tan respetables maes
tros ha sido seguida por el Cabildo de Zamora, y conve-
nieute es añadir que lo ha sido también por otros. A l ha
cer este aserto nos fundamos en un Decreto de la Sagrada 
Congregación del Concilio, dado en 1872, sobre las vota
ciones en Cabildo, el cual se hal la inserto en la página 
96 y siguientes del tomo 2.° de las Lecciones de Disciplina 
Eclesiástica por los Doctores Gómez Salazar y Lafüente, 
catedráticos de Derecho Canónico y Disciplina Eclesiásti
ca, respectivamente, en la Universidad Central, Este De
creto se dio á resultas de consulta hecha por algunos C a 
nónigos de una Catedral de América, y en la parte dis
positiva se dice lo siguiente: I d quoque ex aclis Capitul i 
compertum est nonmdlos Capitulares ábsentes sce'pé soe-
pius collegas dignos praesentes deputasse ad suf f ragia suo 
nomine ferenda, quod reapse factum est in tpsius electio-
nibus nonmemoratis. La. Tpalsihrai ábsentes es genéricaJ y 
puede asegurarse que se reñere, no solo á los que tuvie* 
ran justo impedimento para no asistir, sino también á los 
que no tuvieran otro que la misma ausencia; y el adver
bio scepé scepius dá noticia de las muchas veces, de la 
frecuencia, de la costumbre de admitir los procuradores 
de los ausentes, como se ha hecho constantemente en este 
Cabildo. 

E n el referido Decreto, después de la parte expositi
va , y á continuación de la dispositiva, se lee lo siguiente: 
JjSot inde colliges rigorem. citat. cap. Quia propter, 42. v, 
I l l ud procederé tantwn quando agitur de eleclione pas'-
toris seu Prae la t i Ecclesiae viduatae; non vero in provi-
ssione ad canonicatus, aliaque beneficia et officia Capitu^ 
laña , in quibus sufficit consensus capitularis quoque 
modo praestitus. No son en verdad estas palabras de los 
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autores de la obra en que están insertas; pero puede ase
gurarse que e^tán conformes con ellas en el hecho de i n 
sertarlas sin manifestar su desintimiento, y también por
que su conformidad con ellas la han consignado en el t ra 
tado de Procediraientos Eclesiásticos, diciendo respecto á 
este particular lo que en otra parte hemos copiado, y no 
hay necesidad de repetir. Pero lo que queremos que cons
te es que según esta disposición de la Sagrada Congrega
ción del Concilio la Decretal Quia propter no es aplicable 
á la elección de Peniteaciario, lo que ya atrás dejamos 
probado. 

Resta ahora tocar otro punto grave, concerniente a l 
señor Maestrescuela, pues no solo se niega validez á su 
voto por falta de autoridad en el Cabildo para admitir el 
poder que mandó al señor Magistral, sino que se alega 
otra causa que reviste gravedad suma. Repetidas veces, 
y no diremos con saña, pero si con fruición, se le l lama 
imbéci), demente, loco, imputación, ó digamos injuria de 
las más graves que pueden inferirse á un Sacerdote ante 
el Tribuna] Eclesiástico, porque los Sagrados Cánones 
inspirados en el Santo Evangel io, quieren que la honra 
del Sacerdote se conserve pura, muy l impia ó inmacula
da; asi es que comparan la calumnia contra el Sacerdote 
a! homicidio. Se hace, pues, necesario vindicar esa hon
ra, esa afrenta, esa dignidad humana de que se despoja 
á un Prebendado, á un Capitular, á un Dignidad de esta 
Santa Iglesia rebajándole al nivel de los brutos irracio
nales que carecen de libertad ó inteligencia. E l señor 
Maestrescuela tan vilipendiado, y los demás á quienes co
rresponde, llenarán en esta parte los deberes que su d ig
nidad sacerdotal le impone. La ley le prohibe dejarse de
gradar. 

E l estado del señor Maestrescuela es el siguiente: pa 
deció, no há mucho, una grave enfermedad que puso en 
peligro su vida y afectó principalmente el cerebro, á con
secuencia de la cual se le disminuyó un poco la memoria, 
y se le hizo más difícil de lo que antes le era, pues en 
expresarse siempre ha tenido alguna dificultad, la palabra 
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y la expresión de las ideas, r.o encontrando muchas ve- ' 
ees términos para manifestarlas. Poro conserva íntegra 
su inteligencia, su voluntad y su libertad, siendo por tan
to dueño de sus actos. Gobierna su casa y atiende á sus 
intereses, como en sus mejores dias. Asiste á los oficios 
divinos con orden y compostura; reza las horas canóni
cas en la medida que puede, y signe á la Comunidad co
mo lo hizo siempre y lo hace cualquiera Capitular; y asis
te al señor Obispo, cuando áe su lado fal lan los señores 
Dean y Arcediano, con todo orden y regularidad. E l P re 
lado no ha tenido de él la menor queja, ni le ha repren
dido ni requerido nunca, porque no ha dado motivo para 
ello. Asi consta del documento expedido por S. E . 1. que 
acompañamos. No celebra misa; es verdad, pero nadie se 

. jo ha prohibido; él conoció la imposibilidad de pronunciar 
algunas palabras, y sena abstenido voluntariamente de 
hacerlo; pero se conSesa y comulga con frecuencia, y 
cuando por turno le corresponde hacer su semana de m i 
sas conventuales, busca y se entiende con quien se la h a 
ga . Pruebas todas inequívocas de que se halla en comple
to uso de sus facultades intelec'aales; como lo es también 
que no ha tenido con nadje ni en su casa, ni en la calle, 
ni en la GatedraL ni en niEguna parte, acciones descom
puestas, movimientos desordenados, ataques bruscos, ó 
impetuosos. Antes bien, por ei contrario., sigue á sus com
pañeros en todas las ocasicnes, en la Catedral y fuera de 
el la, los acompaña en el paseo, que muehas veces hace 
solo, los visita en sus casas y enfermedades con tanta se-
riedadj, formalidad y compostura como puede hacerlo el 
más cuerdo. Por úl t imo, al señor Maestrescuela no se Id 
ha declarado imbécil n i loco, ni se le ha dado curador 
ejemplar, como se dá á los que se hallan en ese triste es
tado, sino que se halla en pleno goce de todos sus dere
chos civiles, políticos y sociales. 

E l que todo esto hace y ejecuta no es ciertamente loco, 
imbécil , ni demente. Además, para que pudiera aplicarse 
esa calificación al señor Maestrescuela era necesario que 
asi se hubiera declarado por la autoridad competente; y 
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para que se le hubiera privado de dar voto en la elección, 
esa declaración tenia que haber precedido a l dia diez y 
ocho de Octubre en que aquella se verificó. ¿Ha habido 
esta declaración previa? Preciso es confesar que si la ha 
habido, de ella nc tienen conccimiento nuestros repre
sentados, ni el señor Maestrescuela, ni su famil ia, n i sus 
amigos ni conocidos. L a conocen solamente los que fa l 
tando á las leyes de la caridad, y á otras tai ve;í, le dan 
esa afrentosa oaüñcaeión repetidas veces en un escrito so
lemne presentado al Tr ibunal , y la presentarán cuando 
se les pida. 

Por lo demás, concretándonos á la cuestión, resulta 
plenamente probado q^e el voto del señor Maestrescuela 

. ' • " C j U O: l ícrmidad á las disposiciones ca
nónicas que rigen en la mr ier ia , ó lo que es lo mismo, 
que son referentes al caso de eme nos ocupamos. 

Despuso de haber demostrado que las causas que se 
alegan para pedir la deciaraeion ¿s nulidad de la elección 
de Penitenciario carecen por completo de fundamenlo ca
nónico, vamos á responder á una pregunta de los con
trarios con la que parece quieren estrecharnos candando 
anticipadamente victoria. Si se concede, dicen, el dere
cho de abstenerse, si se permite á cada uno renunciar su 
derecho, llegará el caso que de diez y ocho electores, se 
abstengan los diez y siete,, ¿y entonces puede ese solo que 
no se abstiene hacer la elecc'on? L a respuesta es fácil. 
Varios son ios casos en que nn solo prebendado represen
ta y ejerce según los cánones, los derechos del Cuerpo 
Capitular: y siendo necesario escribir mucho para expo
nerlos todos, nos atenemos solamente á la pregunta. S u -
pónese que de dies y ocho electores? diez y siete se han 
abstenido por el mero gusto de abstenerse, y esto en bue
na lógica no se puede suponer; es de supposüo non suppo-
wendo, como se dice en las escuelas; es una suposición de 
lo imposible, al menos secvindum quid. E l que de diez y 
ocho electores se abstengan los diez y siete, es una abs
tención irracional que á nada conduce, que no tiene ob
jeto formal, que ao obedece á ningún fin, et omneagens 
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ctfjlt propter finem. La elección está en sus -manos: pue-
• deií elegir al que quieran, al que mejor les plazca. ¿Por 
qué* pues/han de abstenerse? Y antes que todo ¿quién 
será el majo que coordine y aune esa*! diez y siete volun
tades paí'a no votar? ¿Quién será el gran zurzido-rá quiea 
Dios haya concedido semejante habilidad? Muy del caso 
es un sucedido que vamos á referir. Hallábanse, no mu
cho há, en cierta reunión dos amigos íntimos ó insepara
bles; tratóse de la posibilidad ó imposibilidad de una elec
ción, y dijo uno de ellos: *Yo si se dá el caso, me he de 
abstener por completo; no asistiré, ni volaré.» Pues yo, 
replicó el otrOj no me abstengo: yo asistiré y votaré, pe
ro votaré en blanco.» Aqui tienen los señores de la pre
gunta como es imposible, humanamente hablando y tra
tándose de elecciones de cierta clase, concordar, de diez 
j ocho, diez y siete voluntades para que no voten. 

Si lo dicho no les satisface, para que no crean que la 
Mcultad nos aturrulla, les aseguramos que cuando se dé 
el caso real y efectivo que de diez y ocho se abstengan 
diez y siete* cuando se nos presente ese caso real y ver
dadero, para entonces nuestros representados, bajo pala
bra de honor y á fé de Sacerdotes, se comprometen á dar 
respuesta satisfactoria y contundente. 

Contestada esta pregunta y habiéndose dado también 
contestación cumplida á cuanto en el escrito de demanda 
se alega, antes de poner a l a consideración de V . S. muy 
Ilustre señor Provisor* el juicio que á luz de los cánones 
nos merece ese escrito que tenemos por nulo, irrito ipso 
jure y, por consiguiente, inadmisible, debemos consignar 
los fundamentos de derecho sobre que descansa nuestra 
contestación, á fin deque V. S. pueda asi más fácilmente 
apreciar su valor y fallar después en conformidad á sus 
prescripciones. 

i.0 Lo dispuesto en las Decretales de Gregorio IX. 
lib. 1.° tit. 6.° cap. 42 que principia Quia propter y de
bían observar los Cabildos en la elección de los Obispos, 
Cuándo estos oran elegidos por aquellos, no es aplicable 
á elecciones de Dignidades, Prebendas de oficio y otros 



Beneficios, como se ye en el mismo capítulo, que dice: 
gtti vicé omnium Ecclesiae viduatae promdeant de pasfoi-e, 
y con la muerte, renuncki, ó trasiacioa del que tenga 
Dignidad, Prebenda de oficio, ú otro Beneficio cualquiera, 
la iglesia á que pertenecía no queda viuda ó privada de 
pastor, pues este nombre solo se da ai Obispo. As i lo tie
ne decidido h Santa Rota Romana decisión 558, citada 
por el Adicionador de la Biblioteca, conónica jurídica de 
Lucio Forrar is; asi lo declaró la S. G. del Goocilio el año 
1872 en su contestación á una Iglesia de América; y asi 
lo enseñan muy respétames como Fagnano, González Te- A ^ ¿ ^ w 
Hez, García, Van-Espen, Lafuente y Salazar, y otros. 

2.° Hay un derecho especial que debe observarse en 
la provisión de Prebendas de oficio, y respecto á la Pen i 
tenciaría es el Concilio de Trente, sesión 24, capítulo 8 
de la reforma; la Bula de Gregorio X V , que comienza 
Suprema; disposüionis, año de Í622, y los Estatutos de 
esta Santa Iglesia, según el edicto publicado por el E x c e 
lentísimo é l imo. Señor Obispo, Dean y GaMIdo para la 
provisión de la misma prebenda, con arreglo á cuyas dis
posiciones debe proveerse por elección. 

3.° Esas disposiciones no ponen pena alguna á los 
que faltan á ellas, y el juez ó encargado de aplicar la ley 
no puede imponer otras penas que las determinadas por 
el legislador, ni tampoco hacer extensiones de casoá caso. 

4,° E n la elección que motiva este escrito? como en 
todos los demás nombramientos de personas se concede en 
el artículo 14 del Concordato á los Prelados, tres, cuatro 
y hasta seis votos; y se les concede además el derecho de 
votar capitularmente, ó ya separadamente de la corpora
ción, y por consiguiente en la Cámara Episcopal á donde 
debe ir una comisión á recibir los votos; y siendo este un 
derecho, un privi legio, el que lo tiene puede no hacer m-o 

,. de él, como puede no hacerlo de cualquiera otro. 
5.° Los votos correspondientes al que se absüene de 

darlos no se cuentan, ni se suman con los que se dan, pues 
.solo estos y no aquellos se tienen en cuenta pa iaque se 
reúna la mayoría absoluta, porque, como dice la Decretal 
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Cum olim., capitulo 19, de Eled ione, los que se abstienen, 
quoniam ad electionem faciendam accederé nolluerunty 
alíenos se fecisse videntur; y consta también de la deci
sión 2.a de la colección de decisiones de la Santa Rota R o 
mana, de cuya decisión dá noticia Falconerio. 

6.° Según los Estatutos de esta Santa iglesia, en el 
título de las yotaciones, debe tenerse por válida la vota
ción en que toman parte todos Jos que asisten, y los en
fermóse impedidos de la población; y asi se ha verificado 
en la elección de Penitenciario, en que tomaron parte los 
trece que estaban presentes y los dos enfermos ó impedi
dos que estaban en la población, pues en efecto resultaron 
los quince votos. Asi como también se preceptúa que el 
opositor á una prebenda que reúna mayoría absoluta de 
ios votos depositados en la jarra ó urna destinada al efec
to, su elección será válida é irrevocable; lo que es aplica
ble al I)f. D. Daniel Gasaseca, que obtuvo ocho votos de 
los quince que se depositaron en la ja r ra cuando se hizo 
la segunda votación. 

7.° A los Cabildos corresponde declarar la legitimidad 
ó facultad para votar del representante de un elector au 
sente, y esa declaración es ejecutiva, por ser firme una 
vez hecha. 

8C0 Les acuerdos ó resoluciones de los Cabildos en ne -
gocios de su exclusiva competencia, como la provisión de 
las Prebendas de oficio, son firmes y obligatorias para to
dos los que pertenecen á los mismos Cabildos y á los que 
dependen de ellos. Libro 3.° título 11 capítulo 1.° de las 
Decretales de Gregorio IX , y Barbosa de Canonicis et D i g -
mtaíiüus. Capítulo 38 núnero 3.° 

Estas son las principales disposiciones eclesiásticas re
ferentes todas y aplicables al negocio que motiva este es
crito, si bien hemos citado algunas otras. 

Mas aunque lo expuesto sea bastante para que V . S. 
desestimando lo que la parte contraria ha pedido, provea 
en definitiva como los demandados le piden en este escrito, 
á lo dicho tenemos que agregar lo siguiente: L a provisión 
de la Penitenciaría de esta Santa Iglesia Catedral en la 
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persona del Dr, D. Daniel Gasaseca Pascual ha recibido ya 
la sanción de cosa juzgada, y nosotros, en nombre de nues
tros representados, con el respeto y consideración que la 
ilustración y dignidad de V . S. por muchos conceptos se 
merece, presentamos esta excepción perentoria, y para 
probarla establecemos los 

Fundamentos de derecho siguientes: 

1.° L a elección de Canónigo Penitenciario hecha por 
el l imo. Cabildo en diez y ocho de Octubre últ imo pasó á 
la categoría de cosa juzgada porque no ha tenido oposi
ción formal, y porque de esta elección no se ha apelado 
en forma canónica. E l escrito presentado por los señores 
Don Roque Melchor y Mayor , Don Nicéforo Pérez C a m 
po, Don Máximo Reguil lo y Don Fernando Lafuente, ea 
diez y nueve de Octubre, es un escrito indefinido é insus
tancial, que sus autores l laman «.protesta,» término des
conocido en el lenguaje canónico, y al que nosotros da 
remos el nombre que le corresponde, llamándole apela
ción; y en este sentido decimos que este escrito de apela
ción es nulo por su naturaleza, que no ha tenido ni tiene 
valor según los Cánones. Permite, es verdad, la ley de 
la Iglesia que se apele de las elecciones de beneficios; 
pero es necesario ante todo que la apelación se haga en 
tiempo hábil y con las fonnalidades correspondientes. De 
modo que sino rsune los requisitos sustanciales, es nula 
per se, i r r i ta, y de ningún valor, pasando la elección á 
la autoridad de cosa juzgada. E l escrito de diez y nueve 
de Octubre, presentado dentro de los diez dias que conce
den los Cánones. Cap. iVy de Sentefitia et Re judicaia, y 
capítulo 3.° de Appellationtbus in 6.°, carecía de las demás 
formalidades de derecho, no expresando los hechos con c la 
ridad, no maniíestandp las circunstancias que los acom
pañaron, ni prestando juramento en forma. Todo con 
arreglo á la Decretal ü tc i rca , cap. 5.° tit. 6 0 libro 1.° deí 
Sexto de las Decretales. E r a una apelación per se nula, y 
en efecto, así lo declaró el señor Provisor por su auto 
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de veinte y cuatro de Noviembre; maadando que so p i 
diese en forma. 

Por este auto, pues, quedó'declarada nula la apela-
clon y sin -valor ninguno para los efectos legales, pues 
no solo no la admitió, como procedía si estuviera bien 
formada; sino que declaró que no reunía las formalidades 
Canónicas, y que en su virtud no podían ser oídos los 
apelantes. Es cierto que este auto por el que se declaró 
nula é inadmisible la apelación, no cerró el camino á los 
apelantes para continuar, si querían, el curso de sus pre
tensiones; los autorizó para pedir de nuevo con todas las 
formalidades de derecho, y esta autorización entraña i n 
dudablemente una cuestión que es preciso resolver para 
conocer el alcance que tiene el auto del señor Provisor, y 
hasta donde pueden estenderse sus naturales consecuen
cias. LasDecretales prescriben como hemos dicho, que se 
tenga por nula, é irr i ta la apelación cuando no se hace 
en conformidad á sus prescripeiones, que no sean oídos 
los apelantes, y que se considere la elección válida y pa
sada á autoridad de cosa juzgada. Habiendo el señor P r o 
visor declarado nula ó inadmisible la apelación de diez y 
nueve de Octubre, parecía procedente negar á losauíores 
de el la, con arreglo á los Cánones, el derecho de hablar 
de nuevo sobre el asunto, caso que quisieran hacerlo» E l 
señor Provisor, sin embargo, proveyó otra cosa, y no
sotros que conocemos su rectitud y justificación, respe
tamos su providencia, la admitimos, y partimos de ella 
para probar lo que intentamos. 

Anulada la apelación por informal, y autorizados los 
apelantes para recurrir de nuevo a l Tr ibunal si lo estima
ban conveniente ¿cuál era su situación el dia veinte y cua
tro de Noviembre? E n este dia hallábanse indudablemente 
constituidos en la misma situación en que se encontraban 
el dia diez y ocho de Octubre. Este es, á no dudarlo, el 
sentido natural y verdadero del auto del señor Provisor; 
esta es la verdadera y genuina significación de lo provei-
dp. Los apelantes, acontar desde aquel dia, pudieron pe
dir, sujetándose á las formalidades legales, cuanto ere-



yerao conveniente contra la elección. Y como ía pr ime
ra y la más principal de la? formalidades qne el derecho 
requiere, es que la apelación se haga en término de diez 
días, dentro de este término tenian que presentarla for
zosamente, para que fuese admitida y produjese sus efec
tos. E l señor Provisor no les ha dispensado, ni podia dis
pensarles ese término fatal, que no está en las facultades 
del Juez ampliar, ni restringir. Pretender otra cosa, se
r ia da)' al auto una extensión que no tiene, ni consienten 
los Cánones; seria desconocer por completo el elenco de 
la cuestión; seria, en fin, inferir agravio a l digno señor 
Provisor. 

As i como, pues, el dia diez y ocho de Octubre estaban 
obligados á hacer uso del recurso de apelación dentro de 
los diez dias que señalan las decretales, si el recurso habia 
de producir efectos canónicos, en la misma obligación es
taban constituidos irremisiblemente el dia veinte y cuatro 
de Noviembre en que se les dijo que pidiesen en forma. 
Si esto asi no fuera, si se les hubiera de considerar por 
este auto en libertad de presentar la apelación cuando 
bien les viniere, tanto equivaldría como otorgarles por 
su falta un premio, concederles un privilegio irritante, 
contrario al derecho natural, á la justicia y á la equidad, 
A l que falta á la ley, a l que deja de cumplir sus precep
tos, sino se le castiga, tampoco se le premia. E l señor 
Provisor estimó procedente el no cerrar la puerta á los 
apelantes; pero no pensó nunca en otorgarles un privi le 
gio que no podia otorgar, dejándoles á su voluntad para 
llenar cuando bien les viniese las formalidades de Ja ley. 
E l auto, pues, del muy reveí endo señor Provisor, al decir* 
que pidan en forma, ha fijado á los apelantes el término 
fatal ó im pro regable de diez dias completos para util izar 
el recurso de apelación, término que como vamos á ver, 
no se uti l izó. 

No consta de los autos, n i á nuestra parte se ha noti
ficado, que los contrarios hiciesen oposición formal á la 
elección de Penitenciario después del citado auto del P r o -
visorato, presentando la apelación en forma en el ténn i " 



no preciso de los diez dias perentorios que coaceden las 
Decretales para presentarla; y con este descuido ó cuida
do, con esta omisión voluntaria, ó involuntaria, la va l i 
dez de la elección recibió la sanción de cosa juzgada, y 
en su consecLieacia, diez dias después del auto de veinte 
y cuatro de Noviembre, no existía la apelación ni habla 
derecho á interponerla, y podía con toda seguridad el ele
gido ser confirmado en su beneficio, recibir la inst i tu
ción canónica y tomar la posesión pacificamente. As i lo 
dice en términos claros expresos la constitución Quid a i 
consolationem, cap. 15, t í t . 27, l ib. 2.° de las Decretales. 
Tal i tér credimus respondendum, quod cum post decem 
dierum spatium sententice in auctoriiatem rei transeat 
judicatae, qui ad provocationis subsidíum in f ra id tempo-
ris non reeurfi t , appellandi sive aditum denegavit, cum 
per hoe videatur per Ínterpretationem ju r i s latee senten
tice paruisse. Palabras son estas tan claras que en ellas se 
apoyan unánimemente los autores, para asegurar que, 
cuando se dejó trascurrir el término de diez dias sin u t i l i 
zar el recurso de la apelación, pasó ya el negocio á la 
categoría de cosa juzgada. Quarwn proinde dierum u l t i -
mus fatalis est, tta ut eo lapso, volens appellare non a u -
diatur, dicen los canonistas. 

E l escrito que en dos de Diciembre presentó al T r i b u 
nal el procurador señor González Arconada no puede ser
v i r en manera alguna de pretesto para hacer creer que 
se cumplió la ley de alzada, porque este escrito es imper
tinente, no es apelación, ni nada que se le parezca, y no 
puede alegarse para cohonestar la omisión. Dícese en el 
que, con el objeto de poder formar la pretensión que pro
ceda respecto de la elección de Penitenciario, acudía al 
señor Provisor para que mandase al l imo. Cabildo se 
expidiesen las certificaciones que señalaba, en lo que no 
se quedaron cortos. Gomo se vé, este no es escrito de ape
lación, ni viene al caso que nos ocupa; porque los docu
mentos que se pedían por medio del Tr ibunal , podían y 
debían pedirse directamente al Cabildo, siendo los d is i 
dentes individuos de la corporación; ni son por otra pa r -
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te nesesarios, ni se exigen para formular y presentar la 
apelación al Tr ibunal . L a Decretal ü t circa no manda 
que se prueben en los diez dias ni erx ningún tiempo de
terminado los hechos; requiere solamente que se jure que 
se cree poder probarlos; pero que se prueben y se unan 
todas las pruebas documentales al escrito de apelación, no 
lo dice, ni lo manda. Lo procedente, si se quería apelar, 
era presentar la apelación; señalar el lugar donde exis
tían los documentos necesarios y ofrecerlos presentar. 

No se ha hecho así, y trascurrido el tiempo fatal, ya 
no queda á los cuatro señores otro recurso que retirarse á 
sus cuarteles con todas las diligencias practicadas, y v iv i r 
en paz. 

Y á fin de que no queie la menor duda de que el escr i 
to de que tratamos es impertinente á la apelación, y que 
no puede, por consiguiente, producir ningún efecto á este 
fin, haremos á nuestros adversarios una sencilla pregun
ta . Si el diez y nueve de Octubre, ó en los nueve dias s i 
guientes acudieron ustedes al Tr ibunal exponiendo que 
pensaban formar una pretensión acerca de la elección de 
Penitenciario, y que al efecto pedían se mandase expedir 
estos y los otros documentos ¿podían ustedes, podía el 
Tr ibunal ni ninguna persona de seso y que estuviese 
en cabal juicio, tener el tal escrito por apelación seria y 
formal? ¿Podíase en vir tud de él considerar la elección 
apelada? Claro es que nó. Pues este caso es perfectamen
te igual al en que nos encontramos, y lo que no se podía 
tener por apelación trascurridos los diez dias siguientes á 
la elección de Penitenciario, tampoco puede tenerse, ni 
pretender que se tenga por tal después de trascurridos 
diez dias á contar desde el auto de veinte y cuatro de 
Noviembre. Ese escrito, pues, no tiene valor canónico, 
ni dice siquiera relación á la apelación de que se trata. 

Los documentos se presentaron al fin al Tr ibunal con 
fecha catorce de Enero, y tampoco aparece que en los 
diez dias siguientes se apelase; ó como era más proceden
te aun, tampoco resulta que la apelación se acompañase 
á los documentos. De modo que m valor de apelación han 
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preleaJido qm tuviese la presentación de ese escrito. 
Resultando de lo expuosio qae no habiéndose utilizado el 
recurso de apelación en tiompo hábil, la elección de Pe-
nitenciario pasó á autoridad da cosa juzgada, y ya contra 
ella no cabe recurso de uingón género, 

£.0 Mas no es solo por lo que llevamos dicho por qué 
la eieccioa pasó á la autoridad de cosa juzgada; sino que 
pasó también por haberla confirmado el Exorno, é Ilas-
trísimo señor Obispo, previa una que podemos llamar se
gunda elección. Que al Prelado corresponde la confir
mación de las elecciones de Beneílcios Catedrales, inclu
sos ios de oficio, por el derecho canónico y por la disci
plina particular de España, es un principio tan inconcu
so, tan común y sabido que no debemos detenernos en 
probarlo, porque ni ios contrarios lo contradicen. Ha
biendo hecho, pues, S. E. I, uso de su autoridad, con 
acreditarlo y coa probar que el elegido tomó posesión de 
su Beneficio, de la cual no se ha apeiado, temamos bas
tante para que se conociera la verdad de lo que hemos 
afirmado; pero conviene á nuestro propósito fijar bien 
los hechos y poner en claro la cuestión, á fin de que el 
Tribunal juzgue con conocimienio de causa, y declare 
lo que le pedimos. E l acto de la confirmación de la elec
ción de que nos ocupamos, realizado por el Excmo. é Ilus-
trísimo señor Obispo, está en perfecta consonancia con 
jos Sagrados Cánones, y en él se han cumplido los ápices 
más delicados que aquellos prescriben. Los once Capitu
lares que representamos, en uso de un perfecto derecho, 
acudieron á S, E. 1, remitiéndole copia de las diligencias 
practicadas en el Tribunal, y pidiéndole que, en virtud 
de no haber sido admitida la protesta-apelación de diez 
y nueve de Octubre, como lo probaba el auto del señor 
Provisor del que se !e remitía también copia, se sirviese 
confirmar la elección dándole la institución canónica de 
la Penitenciaría al señor Gasaseca, el que hizo la misma 
petición. Pasado algún tiempo, y viendo el Prelado que 
nada formal se habia dicho contra la elección, que la 
protesta habia sido desechada, y que era urgente pro-



ve*>r la Penitenciaría para atender á las necesidades es
pirituales de los muchos fieles que concurren á la Cate
dral á confesarse, procedió á dar la investidura a l elegi
do en la forma más solemne que podia usarse. 

E l dia ocho de Enero, previa convocación por medio 
de Cédula ante diern, reunió el Cabildo, a] que asistie
ron trece Capitulares, y el señor Dean y Maestrescuela 
que mandaron oficio diciendo que, no siéndoles posible 
.asistir, se conformaban con lo que dispusiese S. E . I., y 
en caso necesario daban su pederá los señores Cuadra y 
Magistral para que votasen en su nombre, poderes que 
fueron admitidos por todos los presentes sin contradicion. 
Manifestó al Cabildo el objeto de aquella sesión que era 
el de poner término á la cuestión de la Penitenciaría, y 
al efecto hizo leer ei acta de la elección y el escrito que 
los once Capitulares le hablan dirigido; dijo que deseaba 
conocer de nuevo la voluntad del Cabildo, que podia m a 
nifestarla por medio de votación pública, ó secreta, y se 
acordó por unanimidad que fuese pública. Inquirió ense
guida la voluntad de 'cada Capitular por su orden, para 
que dijesen si tenían la elección por válida ó nula, resul
tando que los cuatro de la protesta dijeron que la tenían 
por nula, y los restantes se ratificaron en que la tenían 
por válida y pedían se diese la colación al elegido. Visto 
el resultado de la votación, y que los cuatro Capitulares 
no expusieron las causas en que fundaban su voto, hizo 
comparecer al señor Gasaseca y en pleno Cabildo le dio 
la institución canónica de su Prebenda. ¿Podría el P r e l a 
do obrar con más acierto y delicadeza? ¿Podría dejar de 
atender á la voluntad de once Capitulares, que compo
nen más de las dos terceras partes del Cabildo, expresada 
por escrito y ratificada en un acto tan solemne? ¿Ha per
judicado ni causado agravio á nadie, cuando acerca de 
esto no había precedido queja, y cuando la apelación i n 
formal de diez y nueve de Octubre había sido anulada por 
el Señor Provisor? Los que conocen los Cánones y sus 
prescripciones saben el valor que por estos se dá á la pe
tición de las dos terceras partes del Cabildo, ó sea de los 
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electores, cuando piden la confirmación de una elección 
en la que no ha habido vicio sustancial, y el elegido es 
digno; saben que no por una sino por varias Decretales 
se rechaza la apelación de la minoría., appellatíone remota, 
máxime si es insignificante, cuando las causas que se ale
gan contra la validez son frivolas y l ivianas. E l Prelado 
no podia negarse á dar al señor Gasaseca la institución 
de la Penitenciaría sin faltar á la justicia; y si ae negase, 
tenia aquél derecho para acudir en queja al Metropolita
no. A i si omnia rite acta, dice Schmalzgvüeber, et elec-
tum dignum repererit, Superior ad confirmationem p w e * 
cedet, ñeque hanc electo, sine istius e{ eligentium in ju r ia , 
negare potest. Luego añade lo que hemos dicho, que si se 
dilata darle la confirmación, puede acudir al Superior ge-
rárquico el elegido. 

Que todo se ha cumplido perfectamente, es fácil de
mostrarlo. E l Prelado advirtió primeramente que se h a 
bían llenado los requisitos prescriptos en la Bala del 
Papa Gregorio X V . para la provisión de la Penitenciaría, 
y que la elección y votación está en un todo ajustada á 
lo que ordenan los Estatutos de esta Santa Iglesia, y que 
nadie por consiguiente podia razonablemente oponerse á 
el la. Dicen estos en el artículo 3.° del capítulo de vota
ciones que: «Se tendrán por válidas las votaciones en que 
»hayari tomado parte todos los que asistan, y los enfermos 
»é imposibilitados de la población que hayan autorizado 
»á alguno de los presentes por medio de poder.» Cualquie
ra conoce fácilmente que en este artículo está incluido 
un precepto afirmativo que impone un deber, que induce 
estricta obligación, la obligación de respetar y tener por 
válida aquella votación en que tomen parte los que al l i se 
expresan. Y como en la segunda votación para la elec
ción de Penitenciario de esta Santa Iglesia tomaron parte 
todos los que asistieion á ella, que eran trece, y también 
los dos enfermos é impedidos, según resultó del escruti
nio en que aparecieron quince votos, de aqui que el E x 
celentísimo Prelado haya respetado y tenido por válida 
una votación que nadie puede impugnar sin faltar á los 



Estatutos. E] artículo 4.° íntimamente enlazado con el 
anterior, como que es una consecuencia rigurosa, esta
blece que: «Será irrevocable la elección de aquella perso-
»na en cuyo favor resulte mayoría absoluta de rotos, ó 
>sea la mitad más uno de los depositados en la jar ra ó 
»urna.» Y siendo quince los votos depositados, y ocho los 
que obtuvo el señor Gasaseca, que son la mitad más uno 
de los quince, su elección es irrevocable, como lo es la 
votación que dio la elección por resultado. E l Prelado, 
pues, confirmando la elección, se ha atemperado estric
tamente á lo preceptuado en los Estatutos. 

Se ha atenido igualmente á lo que mandan los cáno
nes con respecto al caso en que se apele de alguna elección. 
Hemos demostrado y probado hasta la evidencia que el 
día ocho de Enero no existía apelación contra la elección 
de Peniteaciario; mas supongamos por un momento que 
está en pie la informal apelación de diez y nueve de Oc
tubre; supongamos que no fué anulada por el auto del 
señor Provisor de veinte y cuatro de Noviembre; ó que se 
reprodujo en tiempo hábil , que ya es mucho suponer: pues 
en estas circunstancias, el Prelado no podia menos de con
firmar la elección, porque para impedir los efectos de es
ta no es bastante una apelación cualquiera. M i s arr iba 
hemos copiado las palabras del capítulo i.0, tit. 11, libro 
3.° de las Decretales y no hay para qué repetirlas; pero 
sí llamamos la atención de V . S . , señor Provisor, sobre 
lo que en ellas se expresa, y es que, appellatione remota, 
se ejecuten siempre los acuerdos de la mayoría, cuando 
no oponga nada que sea razonable la parte menor, ó i n 
ferior, como se la l lama. Apoyado en esta doctrina se ex
plica admirablemente el ya citado Schraalzgrueber á la 
página 484 del tomo 4.° de su obra: I n causa electionis, 
dice, ad imnedíendam eojecutionem i l lms, vel confirmatio-
n is is tam secutae; nam nlsi appellans alleyel causam v a l -
dé rationabilem, appellatio ejus non admittitur; sed elec-
ius, ipsa non obstante, investiri, seu in pacifícam posse-
sionem mitti debet. C. Constitisiis, 46, hoc tit. Ratio est 
quia contra appellantem praesumplio est, quod malüiose 



appellet ad differendam dumtuocat invesíüuram. No una, 
pues, sino dos Decretales, el capítulo 46 de Appellatí y el 
l.0de Jía/or., cuyas prescripciones ha sintetizado admi
rablemente el célebre Jesuita Schmalzgrueber, prohiben 
admitir el recurso de alzada contra las elecciones, cuando 
las causas que se alegan no son razonables, y sí más bien 
frustratorias; y es la razón, porque la presunción está 
contra los apelantes que se proponen maliciosamente,ma-
^i05<?,diferir la institución y posesión del elegido ¿Eran 
razonables las causas que se exponían en aquella infor
mal apelación hasta el punto de que, si aun tuviera exis
tencia legal, que no la tenia, hubiera de dilatar por más 
tiempo el Prelado dar la investidura al señor Gasaseca? 
Se alegó solamente que en el segundo escrutinio apare
cieron tres votos menos de los que se habían dado en el 
primero. ¿Y no habían de aparecer? Si el Prelado no dio 
los suyos, si se abstuvo de votar, sino votó en segundo 
escrutinio, ¿cómo habían de aparecer sus votos? Han di
cho lo que ya sabíamos, si bien ignorábamos y seguimos 
ignorando,que una causa puramente imaginaria fuese su
ficiente para acudir á los tribunales pidiendo la nulidad 
de la elección. 

E l señor Obispo, sin embargo, dio una prueba de de
licadeza altamente honrosa, pero mal correspondida; de 
tal manera quiso respetar el infundado parecer de los di
sidentes, que dijo dejaba á salvo lo que resolviese él T r i 
bunal, si en él constase algo contra la elección: condición 
que no ha tenido lugar porque faltaba el condicionado. 

Pero no es lo dicho lo más trascendental del acto del 
ocho de Enero. En él se verificó, en realidad de verdad, 
una segunda elección, de la que salió mejor librado el se
ñor Gasaseca que de la primera. ¿Qué le faltó? ¿La condi
ción del secreto? Fué lo primero que propuso el Prelado: 
dejó al Cabildo en completa libertad, y éste unánimemen
te optó por la votación pública seguo consta del acta, cu
ya copia acompañamos; el señor Obispo la aceptó y con 
esto, siendo como es legislador, modificó para aquel caso 
extraordinario la ley, que, como dejamos probado es me-
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ramente práctica y capitular, no emanada de la Decre
tal Quia propter que nada tiene que ver con esta clase de 
elecciones. Toda esta doctrina ni es nueva, ni nuestra; es 
de un autor muy notable, y de una obra de grandísimo 
aprecio entre los canonistas; es del Adicionador á la B i -
biioteca jurídica canónica de Lucio Ferrar is , ya citado, 
que en la palabra Electio dice lo siguiente: Par i ter i n elees-
tione in qua locum sibi vindicat forma cap, Quia propter^ 
post pt'Mieationem nequit major pars capituli accederé ra i -
nor i pa r t í : at accederé indubio valet i n electione in qua 
non est neccessaria forma cap, Quia propter, Louvrex 
dict. dissertat. canon. 7. aum. 49. et duob, sequent. Rot. 
cor. Caprar. dict. decis 557. d num. 3 ad f in. ubi num. 
7. et duobus sequent. Noyi ohstat, inquit, quod electio ab 
principio n id ia nonposse convalidare etc. tum quia p ro -
cedet hrec regula in electioiie facienda ad formam cap. 
Quia propter, secus vero i n electione impropria, quia cum 
ista perficiatur ex simplici consensu natura l i , satis est 
quod iste superveniat sive ex verbis, sive ex factis etc.; 
tum quia pósito quod electio reconvalidetur vigore novi 
consensus, ex nunc non confirmatur quod nu l lum est, 
sedpotius inducitur nocus consensus electionis: et d . decis. 
593. pariter d num. 3 ad finem. 

Resulta bien claro de estas palabras que el acto de 
ocho de Enero fué, no convalidación, porque la elección 
no fué nu la, sino ratificación de la elección, y mejor 
dicho aun, como antes hemos consignado, una verdadera 
segunda elección, aumentada con tres votos á favor del 
señor Gasaseca. ¿Y qué más podia haber hecho el Prelado 
de Zamora? ¿De qué otra manera podia cumplir la ley ca
nónica antes de decidirse á confirmar la elección de P e 
nitenciario? Con tanto pulso, con tanto tino, y con tal 
cúmulo de formalidades puede precederse en estos casos; 
con más creemos que no. Confirmada, pues, esta elección 
canónicamente, y con las solemnidades que en raros c a 
sos se usan, la provisión de la Prebenda pasó á autoridad 
de cosa juzgada. 

3.° Pasó además, porque el Penitenciario, no solo 
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fué confirmado en su Beneficio, mas también tomó pací
fica posesión de él, y de esta posesión no se ha apelado 
E l señor Obispo proveyó el mismo dia ocho de Enero un 
auto canónico, en virtud del cual mandó expedir y exp i 
dió Título de colacioQ y mándalo al Cabildo para que die
se la posesión al Penitenciario, del que acompañamos 
también copia. Presentó el interesado el Título á la Cor
poración, y esta, que no podia dejar de cumplir lo que le 
mandaba su Prelado, dio al Señor Gasaseca el dia once del 
mismo mes la posesión de la Ganongía en la forma y con 
las solemnidades de costumbre. De esta posesión, de la 
que puede apelarse coa arreglo á los Cánones, no se ape
ló, y no habiéadose apelado, ni contradicho en tiempo 
hábi l , pasó a l a autoridad de cosa juzgada. Principios tan 
obvios son estos y doctrina tan corriente, que no merece 
se alargue el escrito presentando pruebas de ellos. 

Háse creido por algunos candidamente que era más 
que suficiente para anular la posesión una protesta for
mulada por el señor don Roque Melchor y Mayor , Chan
tre, y uno de los disidentes. Examinemos lo que significa 
esa protesta, cuál sea su valor, y hasta qué punto afecta 
á la posesión del Penitenciario, comenzando por definir 
esta palabra para comprender bien su sentido. «¿Protesta 
>es, según los juristas, la declaración espontánea que seha-
»ce para adquirir, ó conservar algún derecho, ó precaver 
»algun daño que pueda sobrevenir; y se l lama protesta, 
aporque quien la hace manifiesta que no tiene ánimo de 
>hacer lo que va á hacer.» Preguntamos ahora, con vista 
de lo que significa una protesta: ¿Qué derecho intentaba 
adquirir el señor de Melchor con su protesta contra la po
sesión? ¿Cuáles pretendía conservar? ¿Qué daño iba á pre
caver? E l señor de Melchor nada podia pretender adquirir, 
porque ningún derecho tenia á la Penitenciaría, n i á lo 
que á ella se refiere: nada tenia que conservar, toda vez 
que no es, ni puede aspirar á ser Penitenciario. De daño, 
no hablemos, porque de la protesta que anda unida á las 
diligencias no constan los perjuicios que al señor Chantre 
puedan sobrevenir de que sea Penitenciario el Doctor 
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Gasaseca á quien tiene por persona digna. Pues, si con 
la protesta no podia el señor Chantre adquirir, ni conser
var derecho alguao, ni menos precaver daños ¿Qué signi-
fba y qué valor tiene esa protesta? Con sentimiento lo de
cimos: esa protesta no tiene más valor que el que ha mos
trado el señor Chantre para cometer un acto irreverente 
por el lugar y circunstancias en que se hizo, y por la 
persona contra quien iba dirigida. Si el señor Chantre no 
quería aceptar el mandamiento del Prelado, en vez de 
protestar en aquel acto tan solemne, hubiera apelado, y, 
pidiendo los Apóstelos en el tiempo prefijado por los Cá
nones, acudido ante quien correspondía. Este era el 
proceder más recto y honroso, si honra puede caber en 
los actos de oposición á la validez canónica de la elección 
de Penitenciario. Con esta conducta hubiera evitado el 
escándalo, y lo que á él más podia interesar, dada su po
sición, el que la posesión pasase á la autoridad de cosa juz
gada, como pasó. 

4.° El escrito de demanda, fecha diez y seis de Mar
zo, que motiva esta contestación, no puede despojar á la 
elección, ni á la posesión de la autoridad de cosa juzgada 
de que gozan, porque adolece de vicios sustanciales que 
lo hacen nulo, irrito, é inadmisible por consiguiente, co
mo esperamos que V. S. señor Provisor, asi lo ha de de
clarar al desestimar la pretensión de nuestros adversarios, 
tomando en consideración las razones de derecho en que 
nos fundamos, y son las siguientes: 

E l primer vicio sustancial que en él se encuentra, es 
la presentación fuera del tiempo legal, que lo era, para 
dirigirse contra la elección, los diez dias primeros siguien
tes al auto de veinte y cuatro de Noviembre, y por lo que 
hace á la posesión, tomada en once de Enero, los diez 
dias primeros que le siguieron. Este era el tiempo hábil, 
fatal, improrogable, y consumido ese tiempo sin aprove
char el recurso de apelación, la elección de Penitenciario 
y la posesión del elegido pasaron indudablemente á auto
ridad de cosa juzgada. Los actos del Cabildo y del Prelado 
son firme? é irrevocables, y el escrito de demanda es ex-



temporáneo cinadmisible. E n el núm. i.0 queda p roba
do este artículo con copia de documentos legales que le 
hacen indiscutible, y no hay para qué repetirlos. 

L a manifestación del agravio que sufre el que apela 
de la sentencia, ó resolución del juez inferior, es requisito 
sustancial para que pueda la apelación ser admitida y sur
t i r sus efectos. Punto es este de los más claros en el de
recho canónico, y aun en el c iv i l . E ! que no sufre agra
vio ni debe, n i tiene por qué apelar. S i , pues, el agravio 
no es la causa principal, la causa motiva de la apela
ción, los apelantes no pueden ser oidos, y su apelación 
es rechazada. Esta es la doctrina de las Decretales fre
cuentemente invocada y recordada. E l gran canonista 
Inocencio 3.° en el cap. 5.° de Appellatiomlms establece 
el precepto en estas claras y terminantes palabras: Appe-
llatio quoqne quam monachi se interposuisse proponunt, 
penitus nul la fuit^ cum nonnisi d gravamine prcesenti, 
prceterito, vel futuro clebeat appellari. Casi en los mismos 
términos se expresa en el capítulo 53; y enel 59 se diceque 
este principio es aplicable á las apelaciones interlocuto-
rias. 

E s , pues, necesario para que se pueda apelar de una 
sentencia sea judicial, ó extrajudicial, como lo afirman 
todos los autores de Cánones apoyados en las Decretales, 
que el apelante sufra agravio, ó cuando menos tema su
frir lo, vel futuro, dice la Decretal: ¿Y qué agravio han 
sufrido ó temen sufrir en nuestro caso los señores deman
dantes? ¿Qué males se les siguen porque el señor Casaseca 
sea Penitenciario? ¿Qué clase de bienes se prometen ad
quir ir con que se declare nula la elección? No lo dicen, no 
lo expresan, se lo cal lan, ¿Y por qué este silencio cuan
do los cánones mandan que se manifieste el agravio? Su 
escrito adolece, por tanto, de vicio sustancial, y aunque 
no tuviera otros, este bastaba para ser desestimado. 

No encontramos en su escrito otra causa que les haya 
impulsado á apelar que lo que consta en este párrafo: 
«Si la mayoría del Cabildo ha faltado, creemos que de 
»buena fé, al derecho y á la justicia, aqui están ellos (los 
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>ape]antes) para hacer que se subsanen esas faltas, y el 
^Cabildo Catedral vuelva á ser lo que siempre ha sido.» 
Estas palabras, como se ve, nada dicen, nada significan 
en cuanto al agravio; son solamente expresión dé la i g 
norancia del que las ha proferido. Esos señores no son los 
llamados á desagraviar el derecho y la justicia. L a Iglesia 
no admite esa arrogancia de unos particulares. Lo que 
pide es que el agravio sea personal, claro y manifiesto. 
As i está establecido en la Decretal ín te r Cesteras^ cuyo 
sentido consignó el célebre González Tellez en ios Co
mentarios á este capítulo sentando esta proposición: Ge-
neralis et vaga ap¡iellatio respectu cvjusciimque causee et 
cujuslihet gravaminis interponi non potest; y lo ha pro
bado con la claridad y erudición que le es propia j no 
tiene competencia. De modo que esas palabras vagas de 
que se ha faltado al derecho y á la justicia, sin expresar 
el agravio que estas J a l tas han inferido á los apelantes, 
nada valen, ni nada significan en derecho respecto del 
particular. 

Hemos reservado para este lugar una cuestión que 
corresponde al número 1.°, por la relación que tiene con 
lo que acabamos de decir acerca del agravio que tiene de 
sufrir el que quiera valerse del recurso de alzada. E l ca 
pítulo Concertalioni, 6 sea el cap. 8, tit. 15, l ib . 2," del 
Sexto de las Decretales, que en dicho número hemos c i 
tado, después de establecer que aquel que en las eleccio
nes se considere agraviado, puede buscar el remedio del 
agravio interponiendo la apelación dentro de diez dias, 
trascurridos los cuales no será oído: quisquís ex eis g r a -
vatum se reputans, per appellationis heneficium (favamen 
i l latum desiderans revocare, in t ra decern dies etc., esta
blece también una excepción en favor del que no utilizó 
el recurso de apelación dentro de los diez dias. Dice que 
este si se siente agraviado, puede recurrir á otros medios, 
buscar otro remedio, recurrir al juicio contradictorio. Sed 
si per coníradictionem debitam, reí a l ia jur is remedia pe~ 
t ierü revocare gravamen, lapsus decemdii non obsistat, 
¿Pueden invocar los cuatro disidentes este precepto en su 



favor? Bien penetrados están de que la excepción no les 
favorece, y por eso no la invocaron, ni fundaron sobre 
ella su escrito que llaman demanda. Las prescripciones 
de la segunda parte de esta Decretal alcanzan solamente 
á los que, cerradas las puertas de la apelación, se vieran 
perjudicados de no permitírseles echar mano de otros re
medios para resarcirse del daño de la sentencia del infe
rior. La ley es justísima, equitativa; pero es para aquel 
qi\epeiierít revocare gravamen. Y como hemos demos
trado que los contrarios no sufren, ni pueden sufrir nun
ca agravio de la elección que se ha hecho de Penitencia
rio de esta Santa Iglesia, su demanda es inadmisible por 
ser contraria en este punto á los Sagrados Cánones. 

La falta de personalidad para pedir, de que carecen 
los demandantes, es otro vicio sustancial y gravísimo de 
su escrito. Las Decretales, según hemos visto, permiten 
apelar de las elecciones, en tiempo competente y cuando 
los apelantes sufren perjuicio; pero es necesario que este 
perjuicio sea directo y personal, porque agravio ó perjui
cio indirecto pueden sufrirlo también los parientes de los 
opositores no agraciados con la prebenda ó beneficio, y 
hasta los amigos, y permitiéndose á estos la apelación, se 
ría cosa de andar todos los días en los tribunales con 
apelaciones. Pudiera también suceder que algunos de 
conciencia delicada, creyendo que se faltaba á los Sagra
dos Cánones, sufriendo en ello agravio la Iglesia, aoudie-
ran con protestas, ó apelaciones, ú otros escritos, moles
tando á los tribunales y á los electores. Pues bien: la 
Iglesia sabiamente ha señalado á los que en estos casos 
pueden acudir á los tribunales. Una ley del Papa Cle
mente V. ha cerrado la puerta á los abusos á que se pres
taba la vaguedad de las Decretales, permitiendo la ape
lación á todos los que se sintieran agraviados. Constitutio-
nem TJt área editam in Concilio Lugdunensi locum de-
cernimus non habere, guando quae opponuntur directe 
respiciunt jus Ecclesia? vel opponentis persona?; sed tan-
tum ubi per competitorem, vel oppositorem queml'tbet ap-
pellanteyn informam, auf personas, defectus, vel crimina 
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opponuntur. Solo, pues, los competidores, ó sea cooposi
tores, y los opositores (liámanse opositores Cuando es 
uno solo el candidato) son los que pueden apelar de las 
elecciones; á los demás se lo prohibe expresamente la C le -
mentina cap. 4.°. tit. 3.°, l ib. 1.°, cujas son las palabras 
que hemos copiado. 

Si en todas las disposiciones de los Papas resplande
cen la justicia y equidad, en la citada ley de Clemente V . 
br i l lan como una estrella de primera magnitud, porque 
evita daños inmensos, disgustos y sinsabores sin cuento. 
De ella habrán tomado los pueblos católicos las reglas que 
siguen en materia de elecciones en el orden político y c i -
v i l , pues solo á los candidatos vencidos se permiie ape
lar, ó lo que es lo mismo, defender su elección. De esta 
ley Glementina se ha formado indudablemente ese buen 
sentido que informa á los pobres electores rurales, y á los 
sencillos burgueses, lo mismo que á los honrados menes
trales de las ciudades Decidles á esas gentes, poco i lustra
das por lo regular, después de una elección cualquiera, 
que están obligados á presentarse en los Cuerpos Colegis
ladores, ó en el municipio, ó en otra parte, aunque sea 
en ios tribunales, para defender á su candidato vencido, 
para conseguir que los vencidos se conviertan en vence
dores, y se rei rán seguramente de vuestra candidez. INo: 
los electores pueden luchar antes de la elección; pueden 
esgrimir en buen terreno sus armas, á fin de conseguir la 
victoria; pero nada más les es permitido. ¡Buena estaría 
la sociedad si se permitiese á los electores acudir á los 
tribunales y á los centros oficiales para sostener la va l i 
dez ó nulidad de las elecciones! Héaquí por qué son jus
tísimas y perfectamente ajustadas á los principios de de
recho natural, á los principios mantenedores del orden en 
la comunidad y en la sociedad las prescripciones de los 
Papas prohibiendo que tomen parte en la apelación de las 
elecciones los que no tengan interés directo, los que no sean 
competidores ú opositores; aquel ckjus non iníerest, dice 
el cap. 4.°, t í t . 11, l ib . 3.° de las Decretales. Hé aquí por 
qué esto no se permite, ni aun á los que digan que se pro-



ponen defender los Sagrados Cánones y los derechos de la 
Iglesia, porque nunca faltarían pretextos al celo indiscre
to, ó al carácter apasionado para dar escándalos y mor
tificar á las corporaciones, ó al cuerpo de electores. La 
Iglesia no agradece esos favores interesados, porque tiene 
defensores natos de sus derechos y de sus intereses. 

De permitirse eso á los electores, no habia más reme
dio que cerrar las Catedrales, porque entonces no serian 
lugar de oración y recogimiento; porque alli no se iria á 
cantar, con ánimo sereno y alma pura, las alabanzas de 
Dios trino y uno, sino á avivar los odios, á renovarlos 
deseos de venganza. Aunque nuestros adversarios desco
nocieran las disposiciones pontificias, aunque no tengan 
mucha práctica en las elecciones de Prebendas de Oficio, 
su buen sentido, de que no les consideramos desposeídos, 
su propia dignidad y decoro, sus virtudes sacerdotales de 
que están adornados ¿no les estaban diciendo que era in 
decoroso suscitar lucha de canónigos contra canónigos, 
de hermanos contra hermanos, de amigos contra amigos? 
¿Han oido que en otras Catedrales se den estos tristes es
pectáculos? El daño ya está hecho, lo conocemos; y aun
que para remediarlo, si se quiere, nunca es tarde, noso
tros fundados no en nuestro propio parecer, sino en las 
prescripciones canónicas, hacemos constar que los señores 
Don Roque Melchor y Mayor, Don Nicéforo Pérez Cam
po, Don Máximo Reguilio Rodríguez y Don Fernando 
Lafuente Gallego carecen de representación y personali
dad canónica para pedir contra su Obispo y contra su Ca
bildo por la elección de Penitenciario, para pedir enjui
cio y fuera de él que esta elección se anule, y que se de
clare también nula la posesión tomada por el señor Don 
Daniel Gasaseca, y confiamos ser oidos con arreglo á de
recho. 

Hay todavía otro vicio que hace sea inadmisible la 
petición de los demandantes. Los Cánones la rechazan 
por proceder de una minoría insignificante, y no alegar
se causas razonables contra la validez de la elección. Son 
terminantes los preceptos de los capítulos L0 y 3.° De his 



qua? famt amojoñ parte CapiUdi, parte del primero de 
los cuales hemos citado más arriba, y nos creemos dis
pensados de reproducir por no causar tedio. Mas no nos 
dispensamos de consignar que las causas que se alegan 
contra la elección, no solo no son razonables, mas ni aun 
frivolas y livianas: y es la razón suprema de esto, porque 
no existen semejantes causas, sino que son puramente 
imaginarias. Y no es esta una afirmación gratuita. He
mos demostrado en el lugar correspondiente que el E x 
celentísimo Prelado no reveló el secreto de la elección, 
ni su acto de mera confianza con el señor Lafuente, Se
cretario Capitular, y escrutador, antes de la primera 
Yotacion, iníiuyó para nada en la segunda de la que sa
lió la elección, y con menos razón aun por haberlo i g 
norado el limo. Cabildo. Hemos asimismo demostrado 
que los votos de los señores Dean, Lectoral y Maestres
cuela fueron admitidos y consentidos por loscuatro capitu
lares disidentes, primero el dia de la elección, después en 
su apelación de diez y nueve de Octubre, y por último 
en la ratificación de la elección verificada el ocho de Ene
ro, y, una vez consentidos no se pueden impugnar. Ade
más, prescindiendo de esa validez que les dan los Cánones, 
hemos probado superabundantemeate que los tres seño
res podian votar en la forma que lo hicieron el dia de la 
elección. Y esto demostrado hasta la evidencia, resulta 
que la demanda, apelación, ó como se llame, tiene sobre 
los otros vicios sustanciales, que dejamos consignados el 
de no fundarse en causas razonables, estando por tanto 
declarada ipsojure nula, irrita, é inadmisible. 

De todo lo cual resulta que la elección de Canónigo 
Penitenciario de esta Santa Iglesia, hecha el diez y ocho 
de Octubre último por el limo. Cabildo en la persona del 
Dr. D. Daniel Casaseca Pascual, Rector que era del Semi
nario Conciliar, es válida é^i^evocablo, y ha pasado ya, 
lo mismo que la posesión que,diclia Prebenda tomó el ele
gido en once de Enero, á la categoría de autoridad do 
cosa juzgada. 

1.° Porque se ha hecho sujetándose en to lo á lo pres-



crito por el Papa Gregorio X V . en su Bula Suprem.ce dis-
posiiionis, expedida para la provisión de la Penitenciaría 
en las Iglesias Catedrales. 

2.° Porque en la elección el Cabildo cumplió y prac
ticó rigurosamente cuanto se manda y establece en los 
nuevos Estatutos de esta Santa Iglesia, Capítulos de Elec
ciones y Votaciones. 

3.e Porque en lo que no está expreso en la citada 
Bula, y en los Estatutos y prácticas de esta Iglesia, y so
bre todo en el Santo Concilio de Trente,el Cabildo se ajus
tó exactamente á lo establecido en los Sagrados Cánones 
y disposiciones de la Iglesia. 

4,° Porque la elección fué Canónica y solemnemente 
confirmada por el Excrao. ó limo. Prelado, previa una 
segunda elección ó ratificación de once Capitulares. 

5.° Porque el señor Casaseca tomó posesión de su 
Prebenda en once de Enero, y su posesión no fué apelada, 
sino consentida por la parte contraria. 

6.° Porque lo mismo la elección que la posesión re
cibieron ya la sanción de cosa juzgada, reijudicatce. 

Y 7.° Porque el escrito de diez y seis de Marzo que 
motiva esta contestación, es per se nulo, irrito ipso jure, 
y por consiguiente inadmisible, según derecho. 

En virtud de lo expuesto 
SUPLICO á V . S. muy ilustre y discreto señor Provi 

sor, se sirva desestimar la pretensión de los señores Don 
Roque Melchor y Mayor, D. Nicéforo Pérez Campo, Don 
Máximo Reguiilo Rodriguez y D. Fernando Lafuente Ga
llego, y declarar válida ó irrevocable la provisión de la 
Ganongía Penitenciaría de esta Santa Iglesia en la per
sona del Doctor D. Daniel Casaseca, y pasada ya en au
toridad de cosa juzgada, porque asi procede en justicia 
que pido, en Zamora á dos de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y siete. 

Otrosí. Suplico también á V . S. imponga perpetuo 
silencio, bajo pena grave, á los cuatro expresados señorea 



para que respeten y cumplan los acuerdos del l imo. C a 
bildo tomados con arreglo á derecho, y les imponga t a m 
bién las costas por una y otra parte causadas, por su m a 
nifiesta temeridad. Zamora, en la misma fecha 

2.° Otrosí. Acompaño á este escrito todos los docu
mentos que en él se citan, y digo que mi parte está con
forme con lo que se propone y pide en el segundo Otrosí 
del escrito de demanda, para que se aqlique á este nego
cio lo prescrito en la Constitución Sozpe Contíngít, y en la 
ClementÍ72a Dispendíosam que al l i se citan; entendiéndose 
la no admisión de más escritos en esta instancia solamen
te, mas no respecto á cualquiera otra que fuese preciso 
hacer ante otros jueces superiores á V . S. , aunque no es 
de esperar haya en lo sucesivo necesidad de otro recurso 
n i judicial n i gubernativo para que la ya referida posesión 
sea válida ó irrevocable. Por lo que 

SUPLICO á V . S . se sirva admitir este Otrosí y proveer 
á lo que en él se pide, por ser todo de justicia que pido 
en Zamora, la misma fecha. 

Jvi/C. oiiDiibóUio oRóDtiyCjite^ 9?cxe^. 
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